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Introducción

El presente trabajo pretende analizar la historia de los derechos humanos y cómo se
han desarrollado estos a lo largo de Ia historia. Tomamos como parte importante el
concepto de derecho (ya que al tener una buena definición de este será mucho más
fácil encontrar una clara definición de Io que implican ser Ios derechos humanos y
cómo han ido evolucionando a lo largo de los años) para posteriormente definir lo quL
conocemos como derechos humanos, diferenciándolos así de los derechos
fundamentales.

Es importante tener en cuenta esta diferencia de conceptos, pues nos permitirá
entender cuáles son nuestros derechos y buscar su defensa a través de nuestra
Constitución (ley suprema), en la que se encuentran implantados.

En el primer .rpítrlo de este trabajo se busca entender como lo m'encione
anteriormente, el concepto de derecho, para así saber con mayor claridad lo que son
los derechos humanos, ¿Cuáles son estos derechos? ¿Cuántos son? ¿Cómo los podemos
ejercer? ¿Desde cuándo existenT ¿Para qué sirven? etc.

Es importante conocer toda esta información debido a que este tema debe interesar a
toda la población, por el sólo hecho de ser seres humanos, ya que son de todos
nosotros,

Entendiendo que el proceso para llegar a estos derechos humanos, como los
conocemos ahora no fue fácil y necesitó de una serie de errores que poco a poco se
fueron modificando para lograr un mejor manejo de estos en sociedad. T:mando
como un ejemplo de estos al Código de Hammurabi.

Posteriormente tarpbién se clasifican a estos derechos por generaciones y se
diferenciará entre dbrechos humanos y derechos fundamentales.

Por lo que corresponde al segundo capítulo se sigue hablando de los derechos
humanos a lo largo del tiempo, pero ahora analizando su evolución desde la
antigüedad, pasando por el Código de Hammurabi, los diez mandamientos, el Cilindro
de Ciro, la Carta de Mandén, algunas ideas democráticas de los griegos, e incluso, por
la Carta Magna de TZLS, que es, quizá, el primer documento legal o uno de los
primeros en el que se se establecen dichos derechos como base importan[q de la
personq, hasta la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano
de L789, pasando por las distintas Cartas de Derechos (Bil/ of Ríghts) expedidas en
Inglaterra como una concesión arrancada por la nobleza -y luego por la ascendente
burguesía- a la monarquía.1

'Véanse, al respecto: La Carta Magna de Inglaterra, firmada por fuan sin Tierra en L215; las Provisiones de
Oxford, instauradas en L258; la Petición del Derecho, elaborada ent62B; más tarde, en 1689, la Bíll of Rights.
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Lo anterior se generaría gracias a un pensamiento liberal creativo de los llamados
derechos humanos, que se busca limitar los abusos o excesos de poder de los
gobernantes, comenzando por un persistente rechazo ala concentracióñ de poder de
los monarcas autori(arios o absolutistas.

En el tercer capítulo se menciona lo importante que es la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de 1948, pues por el simple hecho de ser universal podemos
darnos de que se trata de derechos de diversa generación (pero principalmente civiles
y políticos) que son susceptibles de ser tutelados por su propia nailialeza, es decir,
porque son inherentes a Ia naturaleza humana y, por tanto, no requiere incluso estar
plasmados expresamente en documentos constitucionales. También se encontrará en
este apartado el concepto de derecho internacional y cómo este favorece el buen
funcionamiento de los derechos humanos, defendiéndolos con base en tratados,
pactos, acuerdos, que se celebran entre Estados nacionales como parte de los medios
necesarios para garantizar esos derechos más allá de las fronteras nacionales.

Al final de este capítulo se hablará acerca del principio pro homíne, que es, quizá, el
más importante en la actualidad, pues busca lo que mejor convenga o beneficie al ser
humano; busca la defensa de estos derechos, pero ya insértándolos en una
Constitución que los salvaguarde y en la configuración incluso de una interpretación
basada en la consideración de un bloque de constitucionalidad conformaáo por el
derecho interno y el derecho internacional.

En el penúltimo capítulo se hablará de la importancia que tiene Ia unión de los
derechos humanos con la democracia. Señalamos, principalmente, los obstáculos y las
violaciones más frecuentes que sufren estos derechos. De igual modo, señalamos la
importancia que ha adquirido cada vez más el concepto de democracia en un Estado
constitucional, pues nos ayuda a entender, en primer lugar, que los derechos humanos
carecerían de un valor colectivo si sélo fueran reconocidos como privilegios o como
bienes de unos cuantos. En realidad, la universalidad de Ios derechos humanos
constituye el toque final de una tradición liberal que combatió la era de los privilegios
y los feudos, pero eso sólo pudo lograrse gracias a la tradición demócrata, a los
movimientos de diversos sectores de la población que reclamaron la extensión de
derechos a todos -hombres y mujeres- sin consideración de razas, creencias
religiosas y condición social. En esta parte hablamos de la calidad de la democracia y
cómo ésta sirve para un buen manejo de los derechos humanos en tanto que no se
trata ya de enunciar Io mejor posible y en diversos documentos esos derechoi, sino de
facilitar su ejercicio y de protegerlos en sintonía con la dignidad de Ias personas y la
necesidad de contar con una ciudadanía plena.

Finalmente, no queda más que señalar que todo lo redactado en este trabajo nos
ayuda a dar cuenta de la problemática que sufren los derechos humanos a nivel
mundial, ya que a pesar de la infinidad de acuerdos, pactos, reformas y tratados, no se
ha logrado evitar cometer abusos a estos derechos, debido a que mayóría de las veces
la ley la no se aplica de manera correcta. Por lo demás, en el caso de México, que ha
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impulsado una importante reforma en materia de derechos humanos en 2011, se
espera un avance en la protección de dichos derechos, pues el concierto que
conforman el orden jurídico nacional y el derecho internacional -ya destacádo
expresamente en diversos artículos de la Constitución Política federal- connota un
mayor alcance en ese sentido. No obstante, aún está pendiente una reforma que
considere la recepción sistemática y eficaz de las sentencias y jurisprudencias
emitidas por los tribunales internacionales por el sistema de justicia constitucional
mexicana.
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CAPITULO I

¿Qué son los Derechos Humanos?

Debido a que hoy en dfa vivimos una etapa en la que no se encuentra -o mejor
dicho, no se toma- cierta conciencia acerca de los derechos humanos, se
desencadena el presente trabajo. En este capítulo se encuentran cinco partes
importantes para conocer dichos derechos. Comenzaré abordando lo que es el
Derecho, pues este concepto nos ayudará a conocer qué son los Derechos Humanos
y cómo se han desenvuelto a lo largo de la historia.

También, se analizará la diferencia entre Derechos Humanos y Derechos
Fundamentales y el papel que estos desempeñan en la sociedad. Mencionaremos
las tres diferentes etapas que se han generado en cuanto a derechos.

I

1. Concepto de Derecho.

El Derecho es una ciencia social que se encarga de estudiar las relaciones jurídicas
entre los seres humanos y contribuye a establecer reglas y procedimientos que den
eficacia a esas relaciones, en el marco de un determinado orden jurídico-político. Del
mismo modo, es una ciencia normativa que se integra por normas o reglas de
conducta que indican lo que deben hacer o no hacer las personas, los ciudadanos y los
entes colectivos (Gutiérrez Aragón, L994: 40).

Por otro lado, en una perspectiva del derecho como impartición de justicia, no se trata
solamente de lo que me parece justo a mí, al vecino, al policía, etc., sino de Io que es
justo para la sociedad, pero bajo la premisa de igual trato para iguales derechos de
todas las personas y todos los ciudadanos y ciudadanas. Como menciona fuan Carlos
Solís Fuentes (2005:39): el derecho es un intento de resolver las tensiones y conflictos
inherentes a la vida §ocial, no por medio de la fuerza arbitraria, la violencia o el terror,
sino por un reajuste ordenado y pacífico de las pretensiones razonables de individuos
y grupos. Sólo depende de cada uno de nosotros, como individuos, lograr la armonía
de Ia sociedad; no faltando a la ley que es nuestra Constitución (en la cual se

encuentran todos estos derechos y obligaciones).

A pesar de que existen un sin fin de autores que definen al derecho, es muy difícil
llegar a un concepto adecuado o único de éste, pues, como menciona Adolphus Hart
(1977), pocos son los problemas que han generado tanta complejidad en la
humanidad, como las respuestas a la pregunta qué es el derecho,ya que las respuestas
no sólo resultan variadas, sino, incluso, hasta contradictorias. Es por eso que en este
trabajo los conceptos que aportan Raquel Gutiérrez y |uan Carlos Solís sobre el

derecho son importantes para facilitar la comprensión de Ia distinción entre derecho y
derechos.

Como hemos visto, el derecho define el comportamiento del ser humano en sociedad
para buscar un bienestar social, un sentido de comunidad y de respeto por la
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autonomía individual, !, por tanto, ayuda a diseñar condiciones aceptables para todos
exentas de conflictos y, que si se llegaran a dar estos conflictos, ayude a buscar la
manera adecuada de resolverlos. Para que se dé este buen comportamiento del
individuo, es necesário estar bajo ciertas reglas que van a ser la base de nuestra
convivencia social e interpersonal, las cuales no deben violarse para así preservar la
paz y la integración del orden jurídico-político. Es decir, dicta lo que se debe y no se
debe hacer. Por tanto, el derecho [o Derecho) es un sistema racional de normas
sociales de conducta, declaradas obligatorias por la autoridad, por considerarlas
soluciones justas a los problemas surgidos de la realidad histórica (Villoro Toranzo,
2000: L27).

Leonel Pereznieto Castro (2002: 25) y fuan Carlos Solís Fuentes (2005: 39) ven al
derecho como un conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta del individuo,
confiriéndole facultades, imponiéndole deberes y otorgándole derechos, para generar
la convivencia armónica y evitar conflictos. Otros, como Luigi Ferrajoli (2005), lo ven a
manera de técnica dirigida a limitar, disciplinar y, por consiguiente, minimizar el
poder. Algunos le adhieren una denotación ética, pues lo ven de dos formas: como la
potestad de hacer u omitir algo, por un lado, o como el recibir algo o el tener derecho a
alguna cosa, por otrg fAguayo Cruz,2004:9).

El derecho en general consta o se divide en dos partes: una natural y la otra objetiva.
El derecho natural nos indica lo que todos podemos o debemos hacer, decir o pensar,
y en dónde algo puede ser considerado supremo, toda vez que no existe otro más
importante o superior a ese algo, considerándolo la fuente de inspiración para el
legislador al momento de crear una norma jurídica (Solís Fuentes, 2005: 39), pues
debe de tomarse en cuenta las necesidades de la sociedad y lo que esta ve como bueno
o malo, con base en una serie de valores que nos permitirán mantener el control del
Estado Y, Por consiguiente, Ia convivencia social e interpersonal. Estos valores son:
respeto, libertad, igualdad, equidad, tolerancia, justicia, etc. Además de que esta
tradición del derecho nos confiere un conjunto de derechos básicos que surgen de las
características mismas del hombre, es decir, de la naturaleza humana (Aguayo Cruz,
2004:9J, como son el derecho a hablar, comer, pensar, defender Io que es bueno o
malo, entre otros.

El derecho natural 'es aquel que no se encuentra escrito en la ley, pero que todos
conocemos y defendemos, mientras que el derecho objetivo es el que sí se encuentra
escrito en la ley y que se caracteriza por un conjunto de normas jurídicas que
conforman un sistema legal determinado; es decir, es la facultad que da el Estado de
proteger a su población por medio de las normas jurídicas que se encuentran en las
leyes, códigos, etcétera; es el que establece los derechos y las obligaciones de las
personas a las que van dirigidas (Solís Fuentes, 2005: 39). ¡

En México, la Ley suprema es la Constitución, la cual está estructurada por dos partes:
una orgánica y la otra dogmática. La parte orgánica es la que se refiere más que nada
al Estado, a su funcionamiento, organización y estructura; se encuentra entre el
artículo 30 al 136. Mientras que en Ia parte dogmática se encuentran todos los
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derechos que tienen los individuos y Ia obligación que tiene el Estado para hacer valer
dichos derechos, y se encuentran principalmente entre los artículos 1io al Zg; aunque
ya con la nueva reforma a los derechos humanos de 20L1, en lugar de la
denominación del Título Primero de la Constitución como "De las garantfas
individuales", la denominación se actualiza en virtud de la sintonía del derecho
nacional y el derecho internacional, y se habla ya "De los derechos humanos y sus
garantías," ya que se trata de distinguir, por un lado, a los derechos humanos como
tales, como derechoq subjetívos, y, por el otro, a Ias garantías como el medio que losprotege. '

Entonces, cuando un individuo transgrede la ley, no sólo sobrepasa al derecho, sino
también a los ciudadanos y a Ia comunidad en general, ya que ésios son afectados por
su falta' Ejemplo de lo anterior es cuando una serie de individuos llegan á asaitar
algún centro comercial, banco o incluso un camión con pasajeros, ya quá .on esto no
sólo hacen algo que la ley dicta que no es correcto, sino que ademái 

"rián 
afectando a

terceras personas y a sus familias al despojarlos de bienes privados que son la base
del sustento individual o familiar. Entonces, es cuando el derecho préde justificar el
uso de la fuerza con lo que pretende lograr que la persona que está causando daños a
Ia sociedad cambie de actitud, obligándolo a respetar la ley, imponiéndole una serie de
sanciones que se marcan en ésta.

En conclusión, el derecho es aquel que nos encamina a relacionarnos de una mejor
lnanera con base en una serie de leyes que nos permiten respetar, hacer respetar y
aceptar las decisionés de Ias personas, siempre y cuando no afecten a los demái. puró,
en caso de hacerlo, este buscaría resolver el conflicto de una manera justa, dándonos
seguridad de que se hará lo correcto, demostrando al individuo los límites que tiene y
fomentando una serie de valores para no incurrir en conductas contrarias a lo
establecido jurídicamente, es decir, a través de las ley.

1.2. Los Derechos Humanos en la antigüedad.

Según la concepción más tradicional de Ios derechos humanos, en la época en que los
hombres pasaron del estado primitivo al estado social, concluyeron entre ellos un
contrato, y mediante este contrato renunciaron a sus derechos naturales que habían
disfrutado en. su estado libre, aunque podían conservar algunos de esos dérechos,
según la concepción: el derecho a la vida, a Ia Iibertad y a Ia igualdad (Vasah L9B4:22).
Estos derechos han ido cambiando con el paso del tiempo hasta Ios que ahora
conocemos y que sepncuentran aprobados desde Ia Declaración de lg48.

El proceso para llegar a dichos derechos no ha sido fácil pues se cometieron muchos
errores en su realización. Uno de dichos errores se dio en el Código de Hammurabi, el
cual nos hablaba de la Ley del Talión (ojo por ojo, diente por diente). Esta ley
desencadenaba acciones muy drásticas en cuánto a cuestiones de pagar por haber
cometido un delito. Ejemplo de esta ley es: sí un hombre mataba a él hijo de otro
hombre, se le tenía que matar a alguno de sus hijos o sí una persona robaba se le

A

¡^\

A

,.\

 





cortaba la mano, al igual que sí un hijo le levantaba la mano a alguno de sus padres.
Estas acciones buscaban crear conciencia que lo que hacían las personas no era
correcto y tal vez muchas veces generaban más miedo que respeto.

A pesar que en estos tiempos ya esas ideas terminaron y se encontraron nuevas
formas para hacer respetar la ley, en esos años esas leyes parecieron las más
apropiadas para fomentar que ya no se dieran rencillas o muertes (en base a un cierto
tipo de venganzaJ. Pues mostraban a [a gente que nadie debía tomar la ley por su
cuenta.

Lo importante de este tipo de ley es que, nos permite observar que ya en esos años
(antes de cristo) existía un tipo de jueces con la facultad de decidir quién tenía la
razón (aunque ahí la diferencia es que ellos se regían en base a su juicio y no como
ahora en base a leyes). Lo mismo pasó con los romanos, en dónde la decisión de los
sacerdotes era sagrada, pues ellos tenían la última palabra en cuanto a cuestiones del
gobierno.

A mi parecer, los que dieron un paso importante en cuestiones de derechos (dándoles
un cierto inicio democrático] fueron los griegos, pues ellos vieron en la democracia la
forma más adecuada para hacer leyes que beneficiaran a todos. Es decir, ya no veían al
gobierno y a la toma de decisiones como parte de unos cuantos, sino más bien como la
opinión de muchos, si bien era evidente que los hombres nativos jefes de familia eran
los únicos con derechos de ciudadanía. Incluso, solón y pericles lograron ampliar la
ciudadanía a más jefes de familia que estaban en desventaia económica, al otorgarles
privilegios para equilibrar su poder económico frente a los grandes propietarios
provenientes de Ia aristocracia, con lo cual se procedió en un sentido primitivo de
igualación de la condición económica que fuera acorde con la igualación política.

Esta aportación sirüó para que en posteriores épocas se fuera dando una nueva idea
del ser humano, viéndolo ya como hombre libre y no como esclavo, lo cual se dice fácil,
pero la realidad no es tan sencilla ya que no todos fueron hombres libres de una vez
por todas, más bien comenzaron siéndolo en primer lugar los hombres; ya que a las
mujeres no se les tomaba en cuenta.

Entonces, los derechos en la antigüedad fueron la base para el perfeccionamiento de
los que ahora conocemos como derechos humanos. Lo anterior se dio gracias a que la
sociedad fue haciendo conciencia que todos somos seres humanos capaces de lograr
cosas, pensar, actuar¡ sentir, decidir; por tanto, eso nos muestra que tenemos los
mismos derechos y obligaciones y las mismas capacidades para hacer nuestras
propias cosas.

Estos derechos dan pie a que no se busque al esclavismo como parte fundamental de
una sociedad sino más bien a la democracia, en la que todos participen y puedan en
base a opinÍones dq la mayoría llegar a acuerdos para beneficio de todos, en dónde
cada persona tenga la libertad de trabajar en lo que quiera, siempre y cuando tenga un
pago o un intercambio. Así, Iogrando mantener esos derechos se generaron ideas





como la de Confucio que mencionaba: "no hagas a otros lo que no quieres que te hagan
a ti", con las que se llegará a una paz social.

1.3. Los Derechos Humanos en la época moderna.

Ya que los derechos humanos te permiten ser, hacer o tener.... existen para protegerte
en contra de personas que quieran dañar..., también existen pr.á uyuar.no, u
llevarnos unos con otros y preservar la paz flmjuve, 2007). La preiervación de dicha
paz no fue y no es fácil, pues estos derechos son violados cónstantemente ya sea
porque no se conocían, porque no interesaban al hombre o porque no tenían algÍrn
pacto, tratado o acuerdo que Ios defendiera.

Con el paso del tiempo esta visión ha ido cambiando pues, ya se ha generado mayor
preocupación en cuanto a este tema y gracias a eso se van logrando uñ mayor número
de documentos e instituciones que los defiendan. Algunos de ellos son: Ia Declaración
de los Derechos del Hombre y del ciudadano de t7B9,la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de L793,la Declaración Universal de Derechos Humanos
de 1948 ,la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre de 1948, la
Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales Universalmente Reconocidos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos de 1969,Ia Carta de la Organización de los Estados Americanos de
L967, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, el Convenio
Europeo de Derechos Humanos de L950, Ia Declaráción y el programa de Acción de
Viena de 1993 (que es uno de los más recientes), entre otros; I,os cuales se dieron
después de la Segunda Guerra Mundial buscando la preservación de la paz, ya que
antes los Derechos Humanos eran de competencia inierna en cada Estado, al-que le
correspondía protegerlos; pero es a partir de esta guerra cuando surge Ia idóa de
salvaguardarlos a nivel de Estados de Ia Comunidad internacional (Gutiárrez Aragón,
L994:40).

Estos documentos tienen como principios fundamentales la búsqueda de la libertad,la
justicia, la igualdad,'el derecho al matrimonio, etc., y están en cóntra de la esclavitud,
la discriminación y Ia tortura, principalmente. Se baian en la Declaración Universal de
los Derechos Humanos de !948, y le corresponden a todos los seres humanos con
independencia de su ciudadanía y de su capacidad de obrar (Moreno Cruz, 2006: 3-
3e).

La importancia que desempeñan estos documentos es el asegurar que los derechos
humanos no se conviertan en mera ideología y así lograr que se protejan, promuevan
y amplíen de tal forma que tengan el mismo valor para todo ,"i hu*rno y que cada
uno de éstos, por consiguiente los respete. Es decir, no se tratá solamente de que los
gobernadores, presidentes, diputados, o partidos políticos los defiendan, sino que
todos Io hagamos como ciudadanos y esto sólo va aiuceder conociendo su motivo de
existir.
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Es por eso que todos los documentos, tratados, pactos y declaraciones tienen a una
serie de organismos que los defienden como son: la ONU, la UNESCO, la Comisión
Nacional de Derechos Humanos ICNDH) y las Comisiones Estatales de Derechos
Humanos, entre muchas otras. Las cuales van a luchar para que éstos sean respetados
por todos los individuos sin importar sexo, raza, religión o ideología política; siemprey cuando, respetando su cultura y sus derechos individuales. Lo que ayudará a
encontrar un buen e'quilibrio y armonía en la sociedad.

Para reafirmar que los derechos humanos en la época moderna han adquirido mayor
importancia, se puede citar el caso de México, pues aquí:

Desde el año de 1'992 se estableció el fundamento para Ia existencia de
comisiones locales de derechos humanos, Ias cuáles, tienen la facultad de revisar
como una segunda instancia las recomendaciones y omisiones de los organismos
equivalentes de los estados, varios de los cuales ya tienen comisiones regionales
para la defensa de los Derechos Humanos (Gutiérrez Aragón, 1994:40).

Pero es hasta el año 2000 cuando ya se comienzan a observar estas comisiones
locales. Este giro en los derechos humanos permite tener un mejor conocimiento y
una mejor respuesta a las dudas y violaciones que se pueden generar en empresas,
escuelas, centros comunitarios, en organismos del gobierno, etc.

A pesar de la infinidad de documentos y organizaciones que defienden a los derechos
humanos y a pesar de que día con día vamos teniendo mayor conocimiento de estos,
siguen las masacres, violaciones, malos tratos, secuestros, entre otros. Lo que nos lleva
a repensarlos y a aceptar que estamos fallando como sociedad (ya que, la teoría la
tenemos pero nos falta ponerla en práctica) y qué, para que estos derechos realmente
valgan la pena necesitamos dos cosas muy importantes: respeto y tolerancia, porque
no todas las personas van a pensar y actuar de la misma forma.

1.4. Generaciones de Derechos Humanos.

La clasificación más conocida de los Derechos Humanos es aquella que distingue las
llamadas Tres Generaciones de los mismos y el criterio en el que se fundamenta es un
enfoque periódico, basado en la progresiva cobertura de los Derechos Humanos.

La primera generación, que se encuentra entre los artículos 3ro y 2L dela declaración
universal es en la que el hombre busca imponer sus derechos fundamentales como la
libertad, en cuanto a que quiere dejar de ser esclavo y convertirse en una persona
libre que busca opinar en cuestiones de política. Estos deben ser respetados pues son
los más antiguos e incluyen a toda la sociedad; ya que con ellos se deja atrás a los
monarcas, reyes, prÍncipes, etc. Ejemplos de los derechos que se logran en esta
generación son: derecho a la vida, a la igualdad de oportunidades (no importando
sexo), a una nacionalidad, el poder decidir si se quieren tener hijos y cuántos, etc.
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La generación de la igualdad fla cual se da en la Primer Guerra Mundial y se encuentra
entre los artículos 22 a27) es en la que se exigen mejores tratos y oportunidades al
Estado para una mejor condición en sociedad. Los derechos que se logran en esta
generación son: derecho a la educación, a ser madre o padre, a tener seguridad social,
seguridad, trabajo, entre otros.

Por último, la tercera generación, que es la más reciente (pues se da entre los setentas
y ochentas), es en la que se busca el llegar a ser solidarios con las personas que no
cuentan con las mismas oportunidades, es el querer que los derechos humanos se
vuelvan universales y así ya no se generen tantos problemas, también se busca que
todos gocen de los §eneficios de dichos derechos para así lograr un mejor desarrollo y
por consiguiente la paz. Los derechos que se buscan en esta generación
principalmente son: la paz,la confianza, el apoyo internacional y una vida digna.

En conclusión, Ios primeros derechos defendían al ciudadano frente al poder del
Estado, mientras que en los segundos ya se busca al Estado como el soporte de la
sociedad, es decir, como aquél mediador que garantice un trato igualitario entre los
individuos. Y los últimos derechos buscan la protección de grupos discriminados (ya
sean étnicos, religiosos). Finalmente ]avier Bustamante Donas en la Reviita
Iberoamericana de Ciencia, Tecnología, Sociedad e Innovación (2001), nos habla de
una cuarta generación, en dónde, como derecho fundamental se encuentra la libertad
de expresión, libertad de pensamiento y libertad de buscar y recibir información.

En base a la nueva tecnología menciona que, el hecho de que Internet se haya
democratizado y convertido en una infraestructura técnica orientada a propurcionar
una cobertura de comunicación barata, horizontal y de ámbito global, hace que la
libertad de expresibn y el resto de las libertades asociadas a ella no sólo deban
aplicarse en toda su extensión a las actividades personales que se llevan a cabo en la
red. Este último tipo de generación que propone favier se me hace muy importante
para nuestros tiempos, ya que la tecnología es lo de hoy y con ella se pueden fomentar
los derechos humanos a nivel mundial; pero ésta también puede ser un arma de dos
filos, pues muchos países que no reconocen tales derechos del hombre pueden
violarlos, no permitiendo el acceso a internet (a los ciudadanos).

1.5. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales.

Los derechos humanos son aquellas facultades o prerrogativas que tiene un hombre
para vivir con dignidad y decoro (Solís Fuentes,2005:39) las cuáles le conciernen
indistintamente a todos los seres humanos como, por ejemplo, el derecho a la vida y a
la integridad de la persona, la libertad personal, la libertad de conciencia y de
manifestación del pénsamiento, el derecho a la salud y a la educación y las garantías
penales y procesales (Ferrajolí, 2005). Dichos derechos tienen tradicionalmente una
naturaleza jurídica. (Villar Borda, 1998:18). Entonces, se podría decir que los
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derechos humanos gon aquéllos con los que nacemos,los cuáles son sólo del individuo
y para é1.

Entre las principales características que tienen los derechos humanos es que son
universales, es decir, todos Ios hombres los tienen sin importar sexo, raza, color de
piel, etc., además de que nunca se pierden y nadie se los puede quitar o cambiar.
También se les relaciona con el derecho natural, ya que cada ser humano por el hecho
de serlo tiene derechos, los mismos, y sin excepción para todos (Aguayo Cruz,2004:9).

A los derechos humanos muchos Ios ven como derechos fundamentales porque son
parte del individuo, pero en este trabajo se les va a ver como aquéllos derechos con
los que nacemos (respirar, hablar, dormir, vivir). Mientras que a los derechos
fundamentales se les ve como aquellos que protege la Constitución de cada Estado
(derecho a pertenecer a un partido político, a tener seguro social) y que son los que se
les dan a los ciudadanos con capacidad de obrar. Dichos derechos se dividen en dos
partes importantes: en los derechos del hombre que son las garantías individuales; las
cuales llevan un selrtido de obligación ya sea bueno o malo, y en los derechos del
ciudadano. Los derechos del hombre son naturales y por tanto no se pierden, mientras
que los derechos del ciudadano son todos los que están reconocidos en las
Constituciones.

El problema que más afecta a estos derechos es su violación constante y eso es debido
a que no se han convertido en una realidad legal en la que se encuentre el Estado libre
que propone Karel Vasakz {1,98a:27) pues los derechos humanos dependen
directamente de cómo están organizadas las instituciones políticas que gobiernan a

Ios pueblos, en donde tales derechos dependen íntimamente del sistema legal de la
sociedad en conjunto.

Por tanto, es necesario respetar, conocer y proteger los derechos humanos, pues éstos
no sólo son importantes por ser respetados y garantizados a nivel de Estados sino
porque Io son también a nivel internacional. Es necesario que éstos se encuentren
bien definidos en instituciones, Estado, empresas, etc., ya que sí no los toman en
cuenta se estarían cometiendo una serie de delitos a la ley y a los seres humanos,
como tales. Unos cuantos ejemplos al comentario anterior podrían ser: el prohibirle la
entrada a un centro comercial o restaurant a una persona indígena o de color, el no
dejar estudiar a una joven embarazada, el pedir en un curriculum de trabajo un
examen de embarazo o una fotografía, entre muchos más....

2Un 
estado libre, es aquel en el que todas las personas, autoridades e individuos que lo componen están

sometidos a unas normas impersonales y generales previamente establecidas, esto es, a la ley (Vasak,
1984:29).
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CAPITULO tI
Derechos y limitación del poder político.

Este capítulo¡ comenzará señalando con mayor precisión cómo se fueron
desarrollando los derechos humanos a lo largo del tiempo, desde la antigüedad
hasta la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de
1789 fcon la defensa liberal de estos). Tomamos en cuenta a la Carta Magna como
el primer documento que defiende una serie de derechos de libertad
(propiamente, de los derechos de los "hombres libres", como solían auto-llamarse
los nobles del siglo XIII, y a la Carta de Derechos de los Estados Unidos de 1.789
como uno de los primeros documentos con mayor importancia en cuánto al
continente Americano.

2.1. Los derechos humanos en Ia antigüedad.

Con el paso del tiempo, el derecho ha ayudado a la conformación y defensa de los
llamados derechos humanos, los cuales son la base para el perfeccionamiento y buen
desarrollo de la sociedad, pues buscan lapazy el respeto de todos los seres humanos.
Estos derechos se han ido desarrollando con la ayuda de algunos documentos de la
antigüedad cómo: los diez mandamientos, que tenían un toque religioso; el código de
Hammurabi, que daba un cierto sentido de justicia con su propuesta de "ojo por ojo,
diente por diente" (es decir, si no querías que alguien te hiciera algo malo, tu no tenías
que hacer el mal a las personas); hasta llegar a ideas como las de los griegos, que ya
estaban basadas en una sociedad un tanto democrática, que buscaba la lucha por
algunos derechos básicos cómo el respeto a la vida, el derecho a opinar en las
decisiones del Estado y la conformación de una sociedad que buscaba el bien de todos
por igual.

Por tanto, el cambio que se ha producido desde la antigüedad es radical ... se ha
llegado a un sistema de derechos individuales basados en la razón, sin duda
perfectible, pero insertado en sociedades cada vez más sensibilizadas y capacitadas
para reclamar ajustes y ampliaciones posteriores [Amnistía Internacional,2012).

Dichos derechos, como mencionaba en el párrafo anterior, los podemos encontrar
desde hace muchos.años e incluso se podría decir que en los diez mandamientos3 se

t

1a Amarás a Dios sobre todas las cosas.
2e No tomarás el Nombre de Dios en vano.
3q Santificarás las fiestas.
4q Honrarás a tu padre y a tu madre.
5q No matarás.
6e No cometerás actos impuros.
7q No robarás.
Ba No dirás falso testimonio ni mentirás,
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les defiende, pues en lo que respecta a los tres primeros se les ve desde un punto más
religioso, ya que buscan un respeto a Dios y por consiguiente a la iglesia. Tomando a
Dios como el ser supremo que los guiara y cuidara, siempre y cuando sigan las leyes
establecidas en éstos, las cuáles, si se siguen correctamente mantendrán la paz en la
sociedad.

Cabe aclarar que este documento, a pesar de que ya tiene muchos años de haberse
establecido en las sociedades, se sigue defendiendo e inculcando en la actualidad en la
mayoría de los países. Logrando que el ser humano haga una reflexión en lo que
respecta a hacer el bien y no el mal a las personas. En general se pueden encontrar
ideas importantes como el respeto, la justicia y la búsqueda de la paz entre las
personas. Tomando como ley suprema a Dios, el cual es algo así como un juez que
defenderá lo bueno y castigara los actos malos que hagan las personas.

Otro documento importante y también muy antiguo, en el que se toman a los derechos
humanos, es el Cilindro de Ciroa, el cual colocaban en el centro de la plaza principal
para que los súbditos lo observaran y se informaran de las leyes proclamadas por ius
gobernantes; y aunque éste ha llegado a considerarse como uno o más bien como el
primero de los documentos acerca de los derechos humanos; por tomar en cuenta Ia
justicia, la equidad y el respeto. El concepto de derechos humanos en cuanto tales, es
una creación de la Revolución Francesa; si bien puedan existir antecedentes más
antiguos' Pero como lo he estado mencionando a lo largo de este trabajo y como lo
menciona el Generalgato en elblog "siglos curiosos,,(2009),..

Todos los documentos antes de la segunda guerra mundial sólo son la base para el
perfeccioriamiento y buen manejo de los derechos humanos. Aun asi nadie puede
discutir que el Imperio Persa, de Ciro el Grande, fue un modelo de tolerancia
política, en una época que consideraba al vencido en lid como un pueblo sin
derechos, y en que arrasar ciudades rebeldes era considerado algo más o menos
normal.

Parte importante del Cilindro de Ciro, o tal vez Ia más importante para este trabajo, es:

Al pueblo de cabeza negra, al que (Marduk) permitió que sus manos [de ciro)
vencieran, protegió con justicia y equidad. Marduk, el gran señor, que se preocupa
por su pueblo, miró con delectación sus buenas obras (de Ciro) y su recto corazón.

9q No consentirás pensamientos ni deseos impuros.
10q No codiciarás los bienes ajenos.
[Las siervas de los corazones traspasados de Jesús y María, 2010)
oEI 

Cilindro de Ciro es ula curiosa pieza de arcilla realizada por el rey persa Ciro el Grande que se
puede fechar en el 539 a.c y que está considerado por muchos como la "Primera Declaración de los
Derechos Humanos". La pieza descubierta en 1879 por el arqueólogo asirio-briüínico Hormuz Rassam
está escrita en cuneiforme y está compuesta por dos fragmentos actualmente en el Museo Británico de
Londres (Hypatia, 2010)
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e los traUitantes de Babilonia, [que] contra la voluntad [de los dioses...] un yugo
inapropiado para ellos,les permití que encontraran descanso a su fatiga, tos tiUei¿
de su servidumbre (Educar.org., lg96-201l-).

Lo anterior es importante porque muestra derechos o principios ya consagrados en
declaraciones actuales como la justicia, el respeto, la equidad y Ia libertad; y todos
ellos sirvieron para lograr asegurar la paz entre los individuos de Babilonia, Io cual fue
extraordinario para aquella época. Aunque todavía no se les daba un toque universal,
ayudaron en mucho para el buen perfeccionamiento de éstos, pues tuvieio., qr" pasar
muchos años para que comenzara su expansión universal.

Dicho principio se puede observar hasta el año de 1235 con la Carta de Mandéns
(mejor conocida como la Constitución del imperio de Malí6), la cual pone como
principio el respeto por la vida humana, Ia libertad individual y la solidaridad. Afirma
la oposición total al sistema de esclavitud y se dirige a las doce partes del mundo,
buscando la pazen lá sociedad (UNESCO, Z0ó9J.

Fue así como se logró llegar quizá al punto más importante en la antigüedad de los
derechos, el cuál se da con los griegos, muy a pesar de que su sociedad se dividÍa en
tres grupos principales: los ciudadanos, los metecos o extranjeros y los esclavos
(Wikipedia,20LZ). Pues la esclavitud era algo normal para ellos, es decir algo justo, ya
que se escudaban en señalar que había personas que nacían para ser libres y otros que
nacían para ser esclavos. Sin más derecho que el de servir a los demás; es como
mencionaba Aristóteles: "La esclavitud era válida porque no obedecía a ley alguna
sino a la naturaleza misma".

En el Diccionario Enciclopédico Larousse (1995:719) se señala que:

Ya en la Grecia antigua, Ia elección, que era el principio básico de la democracia,
no ocupaba más que un lugar secundario, y poco a poco, se fue recurriendo a la

i

sla 
cuál fue inscrita en Ia Lista representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de Ia

Unesco en el año 2009.

La importancia histórica-y cultural de la constitución imperial de Malí se debe a que era la señal de un
logro en la historia de Áfr-ica por varias razones. Primero, estableció leyes unifármes y regulaciones
sobre un amplio territorio de África del oeste (igual al tamaño de Europa occidental) por primera vez en
Ia historia. En segundo lugar, determinó derechos uniformes para todos los ciudadanos, incluyendo las
mujeres y los esclavos, algo sin comparación en otras partes del mundo. Tercero, es únicamente
africana, no pide prestado de ningún documento existente en su época (UNESCO, ZOO1).

'Dividida en siete capftulos, que mencionan principalmente:
"Toda vida es una vida"
"El daño requiere reparación"
"Practica la ayuda mutua"
"Cuida de la patria"
"Elimina la servidumbre y el hambre"
"Que cesen los tormentop de la guerra"
"Cada quien es libre de decir, de hacery de ver" (feudi, ZOOZ).
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gente para.'. designar a los magistrados y a los altos funcionarios, por un tiempo
relativamente corto, a fin de permitir a los ciudadanos, por una rotación de
funciones, ejercer por turno una función gubernamental. Los gobernantes que
asistían rggularmente a la ecclésiaz tenían también una pafticipación directa en
las decisidnes gubernamentales.

Desde este punto de vista, los Derechos humanos en la polis griega no se dieron a
conocer como se les conoce ahora, pues fueron evolucionando poco a poco. Ejemplo
de esto es qué, todavÍa en la Grecia clásica no era realmenie el conjunto de Ia
población el que podía participar en la dirección de la polis sino tan solo aquél sector
conformado por los ciudadanos. Tomando en cuenta que sólo alcanzaba lá categoría
de ciudadano aquél hombre mayor de edad, oriundo de la ciudad y que gozara de su
libertad. Quedaba excluido el resto de la población: mujeres, niñós, esclavos
(Enciclopedia Autodi dáctica M illenium, 200!: 23 4).

Se comienza a observar una democracia que poco a poco va ganando fuerza en la toma
de decisiones colectivas; respetando siempre la opinión de todos Ios individuos de la
comunidad.

Asi al irse modiflcando con el paso del tiempo, Ios derechos humanos van
desempeñando un papel muy importante para el hombre, pues antes el derecho se
encontraba aún en un estado de reacomodo que poco a poco fue generando mayores
beneficios y logrando insertarse a nivel mundial. Como menciona Labardini Flores
(L989:287-324) en la revista jurídica "Orígenes y antecedentes de derechos humanos
hasta elsiglo XV":

Los derechos en la antigüedad fueron la base para el perfeccionamiento de los que
ahora conocemos como derechos humanos, ya que estos han trascendido a lo
largo de Ia historia. Pero no es sino hasta después de la segunda guerra mundial
que se les empieza a reconocer como derechos de todos los seres humanos sin
distincién alguna de sexo, raza, religión, posición económica, política, etc., y en la
mayoría de todos los países. Es decir, lo que hoy conocemos como derechos
humanos y garantías individuales tiene diversas bases y fundamentos, las cuales
datan de etapas históricas muy remotas y qué evolucionaron a nuestros días con
un enriquecimiento múltiple.

i

2.2.La Carta Magna de 1215 y los derechos de "los hombres libres".

La Carta Magna de Libertatum (Carta Magna de las libertades) mejor conocida como
Carta Magna de 12158, es considerada ampliamente como uno de los documentos

7La ecclésia o ecclesia n.f. (gr.ekklésia) Asamblea de ciudadanos qué gozaban de sus derechos polfticos
en una ciudad griega antigua, y particularmente en Atenas (Multidiccionario Opus de la. Lengua
Española, 2003J.

tla 
Carta Magna es una cédula que el rey Juan "sin tierra" de Inglaterra otorgó a los nobles ingleses el

15 de junio de 1215 en la que se comprometía a respetar los fueros e inmunidades de Ia nobleza y a no
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legales más importantes en el desarrollo de la democracia moderna... fue un punto de
cambio crucial en Ia lucha para establecer la libertad (Unidos por los derechos
humanos, 2008-201,0) y el buen manejo de sus leyes. Acatándolas no sólo los hombres
libres del reino sino también el propio rey (reduciendo así el poder del propio rey). Es
por ello que, el día qué se firmó dicha Carta se convirtió en parte del derecho inglés y
estableció el importante principio de que el Rey no está por encima de ta tey
(Protocolo.org., 2 00 3).

Este es urlo de los documentos con mayor importancia en lo que se refiere a los
derechos humanos, por la búsqueda constante de las libertades, aunque, como
mencionaba en el párrafo anterior, sólo para los hombres libres del reino; es
decir, se omitían a las mujeres, esclavos, negros, etc. Pues se derogaban en
múltiples formas los derechos del pueblo incrementando el poder de la pequeña
nobleza sobre los siervos [De Ia Villa y Fernando Flores García, 2OLZ:L6).

Dicha Carta Magna consta de 63 cláusulas (o artículos, no numerados), a su vez
divididas en los derechos de la iglesia y, sobre todo, los derechos de los hombres
libres del reino, que eran los propios nobles privilegiados.

Expresa claramente los beneficios que buscaba la iglesia (que en ese tiempo era la
institución más importante y a la que se le debía mayor respeto) como el de ser libre,
conservar todos sus derechos y el no ver menoscabadas sus libertades. Para
posteriormente señalar, entre los artículos 2 al 5, como se debían manejar las tierras
en caso de fallecimiento de algún miembro de la familia; dándoles ciertas ventajas a
los herederos menoies de edad. Pues si tiene alguna deuda pendiente elheredero que
es mayor de edad tiene que pagar; o de lo contrario se le quitarían las tierras y el que
sí es menor de edad, no tendría que pagar nada.

En efecto, se comienza a dar un sentido de justicia cuando se menciona que el tutor de
las tierras debe de regresar al heredero (cuando sea mayor de edad) todos sus bienes
y en buen estado. Es decir, se va generando un sentido de justicia en el que ya no
solamente se busca el beneficio de la iglesia o de algún miembro de la realeza (como
comúnmente se hacía) sino también en beneficio de los hombres libres del pueblo.

Entre el artículo 6 al B se habla del matrimonio, aunque con un sentido de igualdad un
poco vago porque se menciona que se dará en matrimonio a los herederos (en ningún
momento éstos pueden decidir con quién quieren casarse), pero la familia es la que

decide quién es el mejor prospecto para ellos, en cuestiones económicas y de
parentesco. Mencionándose así en el artículo 6to lo siguiente: "Los herederos podrán
ser dados en matrirnonio, pero no a alguien de inferior rango social. Antes de que se

celebre el casamiento, se avisará a los parientes más próximos al heredero".

Lo anterior se debe a que en esa época -como en la actualidad- estaba muy presente

una diferenciación social en estamentos y, posteriormente, en clases sociales, la cual

disponer Ia muerte ni la prisión de los nobles ni la confiscación de sus bienes, mientras aquéllos no

fuesen juzgados por'sus iguales' (Valencia Vega, 19BB:81).
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no permite llegar al punto de reconocer que "todos somos iguales y tenemos los
mismos derechos y obligaciones". Debido a que pasamos difereniiandoia mayoría del
tiempo al que tiene más del que no tiene nada. Es decir, la sociedad ha generado un
pensamiento erróneo en cuanto a lo que merece cada individuo, sin ponuir. a pensar
que todos merecemos el mismo respeto y lo mejor, ffiuy a pesar de tener o no un nivel
económico alto.

Pasando a un punto un tanto más positivo en esta Carta es que, se trata de respetar un
poco más las decisiones de las mujeres, en cuanto que se comienza a aceptar cl.ue ellas
tienen el derecho de recibir la herencia completa de su marido y no sólo una ayuda. Al
igual que se comienza a respetar Ia decisión de querer o no casarse después de
enviudar. Como mencionan los artÍcul os 7 y B "a la muerte del marido toda viuda
podrá entrar en posesión de su dote y de su cuota hereditaria inmediatamente y sin
impedimento alguno" y "ninguna viuda será obligada a casarse mientras desee
permanecer sin marido." Pero, en el artículo 54, se puede observar que la palabra de
una mujer, en cuanto a ejercer justicia, no es tan válida ni tan respetada por los
hombres, pues menciona que "nadie será detenido o encarcelado por denuncia de una
mujer por motivo de la muerte de persona alguna, salvo el mando de aquella."

Ya en el artículo l-1 se da un cambio radical en cuestión a religión pues, se comienzan
a aceptar las deudas a los judíos y a los católicos por igual. Se va dando un sentido de
igualdad y respeto en cuánto a otras religiones, pero nunca delegando el poder
supremo que sostenía y sostuvo por mucho tiempo la iglesia católica. Lo anterior con
el fin de evitar una serie de conflictos en cuanto a cultura.

También se buscaba que cada región tuviera su propia ley y enjuiciara a su parecer;
pero sólo a los que son de esa misma región, ya que a extranjeros no estaba permitido,
pues el juzgársele de acuerdo con otra ley podría desencadenar la guerra.

Entre el artículo 77 y 18 ya se comienza a dar importancia a los jueces. Se les va a ver
como las personas que juzguen qué está bien o qué está mal, siempre y cuando
organizados en un Tribunal de justicia que tratara de ser imparcial. Buscando siempre
hacer justicia; dependiendo la gravedad de la situación y tratando de hacer respetar
los derechos de los pobres. No se permitirá que los nobles abusen en cuestiones de
dinero y bienes.

Con la propuesta de un patrón de medida, es como se logró que las compras fueran
más equitativase y no generarán malos entendidos que posteriormente llevaran a

conflictos mucho más graves, logrando así comenzar la búsqueda de Ia justicia; no sólo
en la persona como tal, sino también en sus bienes. Otro punto en cuanto a justicia es
qué la palabra de algún individuo no es válida para acusar a otro, a menos que tenga
testigos que demuestren que en verdad el acusado cometió alguna falta. Ya no se
creerá solamente en la palabra de un noble (art. 40.J. Es algo así, como lo que.ahora
conocemos de "tod'bs somos inocentes hasta que se demuestre Io contrario." Se

e Significa: Justas e imparciales (Multidiccionario Opus de la lengua española, 2003).

A

/-

/fl

¡-\

.^\

,A



^



comienza a buscar hombres que sean capaces de preservar la ley, ya no sólo por su
título de nobleza, pues se buscabalapazyla salida de los extranjeros que la quisieran
perjudicar. 1o

sería erróneo de mi parte criticar este documento señalando que tiene una serie de
contradicciones sobre los principios de justicia, Iibertad y respeto que maneja, porque
para su época fue el primer documento escrito que los piensa cómo parte importante
del hombre y cómo la base para la preservación de la paz social. En realidad la carta
Magna está algo así como "sobrevalorada" pues, fue escrita sin realizar grandes planes
a futuro y termino por ser considerada un documento base de la democraciá en la
historia (Historia Mundo, 2011J,

Entonces, se podría concluir que la Carta Magna de i.2i-5, es la base sobre la que se
comienzan a ir desarrollando los derechos humanos y aunque considera una serie de
cuestiones particulares y aplicables únicamente a esa época feudal,

tiene el valor de ser el primer compromiso suscrito por un monarca inglés en el
que se cdmpromete a respetar una serie de derechos y libertades... pues su
influencia no sólo ha marcado la historia de la Nación Inglesa, sino que ha sido
una referente, en mayor o menor medida, en la construcción de diversos sistemas
jurídicos (Orfiz, 2007).

Es decir, fue la influencia primitiva más significativa en el extenso proceso histórico
que condujo a la ley constitucional actual en el mundo de habla inglesa (unidos por los
derechos humanos, 2008-2010).

2.3, Las Cartas de Derechos (Bill Of Righ*) en Inglaterra y los EUA.

Para comenzar este apartado es necesario, en primer lugar, tener claro que las cartas
de derechos son también conocidas en la actualidad como declaraciones de derechos
humanos. Estos son documentos muy importantes pues, señalan una serie de
derechos esenciales,para el ser humano, protegen de abusos a nuestra persona; ya sea
del gobierno o de algún otro individuo que no tenga poder polÍtico. La ,,carta 

de
derechos" {Bill of Rights) surge en el Reino Unido, donde se puso ese nombre a un Bill
(proyecto de ley) que fue aprobado por el Parlamento ingles en 1689 y que tenía
varios precedentes en el derecho de Inglaterra (Wikipedia, 2011); como la
anteriormente mencionada Carta Magna de t?lí. Es como señala Matthlas Von
Hellfeld (2009): no es una exageración considerar a la Carta Magna como un
documento que creó las precondiciones para que se fueran imponiendo cada vez más
las libertades y los derechos civiles.

'o Para presewar la paz buscaban nombrar a veinticinco barones en un Tribunal, haciendo constar a
todas Ias personas del reino de estas leyes, para la búsqueda de la libertad, tanto de la iglesia, como de
los hombres libres (Magna Carta (15 de junio de 72tS),2012: 765-t7g).





El nombre completo de la carta de derechos de 1689 (the Bitl of Rights) es: "Ley para
declarar los derechos y libertades de los súbditos y para determinar la sucesión a la
Corona" o también conocida como ley de los derechos de la vida. Esta ley constá de
trece artículos o enmiendas, entre las que se menciona principalmente:

el hacer peticiones al reyya no desencadenara ir a prisión pues, éste va a ser un
derecho de los súbditos.
busca que ya no se recluten personas para el ejército si
(pues se estaría violando dicha ley).

no es tiempo de guerra

se pueden poseer armas para defensa personal pero sólo siguiendo lo que la ley
marca.
se torna un poco más democrática al señalar que, para elegir a los miembros
del parlamento, se efectuaran elecciones libres, teniendo estos miembros del
parlamento libertad de expresión, de discusión y de actuación sin ser juzgados
por otro Tribunal.
y finalmente, pero no menos importante, señala que no deben aplicarse
castigos crueles ni pagos excesivos, en dónde, para aprobar y mantener dichas
leyes, el Parlamento debe reunirse con frecuencia.

A parte de la carta de derechos de Inglaterra también se encuentra la Declaración de
Derechos de Virginia ,de 1776 que, desencadenó la Carta de Derechos de los Estados
Unidos (United Statés Bill of Righüs) de 7789; en la que se encuentran las primeras diez
enmiendas a la Constitución de los Estados Unidos. Es por eso que, se puede
considerar a esta carta como uno de los primeros documentos que dan pie con mayor
entendimiento a los derechos humanos, pues constá (como ya mencionaba) de diez
enmiendas que buscan la defensa de las personas; las cuales se trataron de insertar en
una Constitución para así poder ser reconocidas como legitimas. Es por eso que la Bitl
of Rights juega un papel central en el derecho estadounidense y en su gobierno, y
permanece como un sÍmbolo fundamental de la libertad y la cultura de la nación (La
Gran Enciclopedia Ilustrada del Proyecto Salón Hogar).

Entre lo más destacado del documento, salen a relucir las ideas de libertad; ya sea
para expresarse, manifestarse o para decidir cuál es Ia religión a Ia que se quiere
pertenecer. Es decir, ya el Estado no se va en defensa de alguna religión en especÍfico y
deja en manifiesto que cada individuo es libre en decidir si quiere pertenecer a alguna
religión o no. 

i

Con la inserción de este documento en Ia Constitución, se buscó en resumidas cuentas
que, ya no se privará de la vida, la propiedad o la Iibertad (enmienda V); pues para
algún delito se tomarÍa siempre en cuenta a un jurado imparcial; el cuál dictará
sentencia y juzgará cómo mejor convenga en base a la ley (con derecho a un abogado y
testigos para su defensa), prohibiéndose así los castigos crueles que atenten en contra
de la integridad humana. Sin olvidar también que, no importa cómo se encuentren
enumerados estos derechos, todos tendrán un valor igual en sentido de la justicia.
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Finalmente la Carta de derechos (8i11 of Rights), redactada en tnglaterra en 16g9,
constituye uno de los precedentes inmediatos de las modernas Declaraciones de
Derechos, incluyendo el preámbulo de la Declaración de Independencia de los Estados
Unidos (1,776), la revolucionaria Declaración de los Derechos del Hombre y del
Ciudadano (L789) y la internacional Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948.

Es como menciona |esús Rodríguez y Rodríguez(2072:53) en el libro "La detención
preventiva y los derechos humanos en el derecho comparado,,:

La formulación jurídica de la protección de los derechos humanos, tal cual
nosotros Ia conocemos hoy en día, no surgió sino hasta finales del siglo XVIII...
Fueron las declaraciones de derechos de los nuevos Estados de la Unión
Americana, y muy especialmente la del Estado de Virginia, del LZ de junio de
1776,\a cual se incorporó al texto constitucional, con las que se inicia una nueva
etapa en elproceso de positivación de los derechos fundamentales.

2.3. La Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789).

Como mencionaba. el siglo XVIII ha sido un siglo en el que se lograron cosas muy
importantes en cuanto a la defensa de los derechos del hombre; aunque todavía no se
lograban romper ciertas costumbres que impedían el buen funcionamiento de estos,
como: la diferencia de clases sociales, el rol que desempeñaba la mujer en sociedad,
entre otras. Es por eso que, las grandes declaraciones americanas y francesa,
frecuentemente eran compatibles con la existencia de la esclavitud (su abolición se
Ilevará a cabo durante el siglo siguiente) o Ia discriminación de las .u¡...r (Amnistía
Internacional,2012\ Y aunque, en un principio fueron redactadas sólo para beneficio
de la burguesía, hásta la fecha se siguen tomando como documentos con valor
universal. Refiriéndose a estas declaraciones los seres humanos, cuando buscan su
libertad y la defensa de sus derechos fcomo el derecho a Ia vida).

Es por ello que la declaración11 Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano
(1789), es una Declaración de principios que pretenden definir los derechos naturales,
inalienables y sagrados del hombre, basados en la aplicación lo más amplia posible de
Ia libertad, la igualdad y Ia separación de poderes (Diccionario Enciclopedico
Larousse, 1'995:723). Buscando un Estado democrático en el que la Constitución sea la
base para la preservación y buen funcionamiento de los derechos consagrados en esta
Declaración.

Pues expresa, de manera mucho más rotunda y amplia, no sólo los principales
derechos sino también los valores de libertad e igualdad y los principios políticós de
soberanía nacional, Ia ley como expresión de la voluntad general y la división de

11 
Documento en el cual, los firmantes, legítimos representantes de los gobiernos, expresan su acuerdo

sobre puntos, objetivos y principios. El contenido de una declaración constituye una obligación moral,
si bien no, strictu sensu, legal (Gandini, 1998).
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poderes... fAmnistíq Internacional,20LZ). Constá de 1.7 artículos (los cuales salieron
de la idea de que se diera una Constitución a Francial que fueron diseñados por la
misma burguesía y no por revolucionarios. Dichos artículos mencionan
principalmente:

Todos los seres humanos son libres e iguales desde el nacimiento y que por
ello, tenemos derecho a la seguridad, propiedad, a no ser Iastimados po. ot.a
persona.
La igualdad ante la ley, ya sea para proteger o para castigar.
Ningún hombre puede ser acusado, arrestado y privado de su libertad sino ha
violado la ley.
Todo hombre es inocente hasta que se demuestre lo contrario.
La libertad de expresión ya no acarreara sanción alguna, incluso si se habla de
ideas religiosas. Es decir, se puede hablar, escribir y publicar libremente
siempre y cuando no se genere un conflicto social por dichas ideas.
Y finalmente, Ia sociedad puede exigir cuentas de la Administración a los
gobernantes, sin que esto le acarre una sanción. Y para ello es necesario que
dichos derechos estén asegurados en una constitución

En conclusión, todos los documentos desde la antigüedad con los diez mandamientos,
los griegos, los romanos e incluso muchas cuestionés de Ia Carta Magna de LZl5,entre
otros, buscaban establecer una serie de reglas que permitieran que la sociedad
funcionara correctamente, pero sólo en beneficio aá ta burguesía; prl, .n esa época
no se buscaba el beneficio general de las personas como pr.t. de loi seres humanos y
como iguales con una serie de libertades, no importandb: sexo, raza, religión, podei
económico, etc. Es como menciona fean-|acques Gandini. [1998) en ,,Derechos
humanos: del Edicto de Nantes a la Declaración úniversal:,'

Ia búsqueda las libertades se manifestó de manera más precoz y persistente en
Ittglaterra, prosiguió luego en América del Norte, con la áonquista de la
independencia de los Estados Unidos, y culminó, durante la Revolución francesa,
con ésta Qeclaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de !789.

2.4. La defensa liberal de los derechos humanos.

La defensa liberal de los derechos humanos ha sido muy grande, en cuanto a que ya
varios países los defienden; pues la toma como parte importante de su Estado. En
donde el Estado, en base a un gobierno confiable, va a deiender los derechos de los
hombres, siempre y cuando no violen las leyes impuestas en una Constitución.
Preservando así lapaz en la sociedad.

Es por eso que, con las Constituciones de los Estados Unidos, Francia y Ia carta de
derechos inglesa, se van creando los derechos humanos y reconociendo poco a poco
su gran importancia en Ia sociedad. Como menciona Jesús Rodríguez y Rnd.gu.,
(2072:54), para el pensamiento liberal, el fin supremo de Ia asociaciZn poiíti., residía
en la defensa de los derechos y las libertades fundamentales del homtre, para cuya
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mejor garantía, los mismos debían ser proclamados expresamente en las normas de
mayor jerarquía dentro del ordenamiento jurídico.

Me parece importante resaltar ideas como las de Montesquieu, Rousseau y Voltaire,
pues ellos comienzan a hacer una serie de críticas a los abusos tanto de Ia iglesia y el
Estado, con las cuales reflejan la lucha por los derechos del hombre, principalmenté en
base a la igualdad, el respeto y muchos años después en contra de la discriminación
(cosa que hasta la fecha se sigue defendiendo y no se logra erradicar). La cuál se daba
principalmente a las mujeres, pues se les veía como seres inferiorás que no tenían
ningún derecho y que no podían resolver asuntos importantes. Esta discriminación
hacia la mujer, no sólo se daba en el núcleo familiar, delegándole a las labores
domésticas, sino que también a nivel social pues, ellas no tenían derecho a elegir en
temas de política.

Voltaire creía que todas las personas tenían un sentimiento innato de Ia justicia y que
éste tenía que reflejarse en las leyes de todas las sociedades, ya que esté sentimiento
daba pie a la defensa y búsqueda de sus derechos. En dónde, .orno menciona Hobbes,
se partía de la igualdad entre todos los seres humanos, quiénes aspiraban a tener las
mismas cosas y a preservar la paz en su comunidad, dejando a un lado su estado de
naturaleza por un estado civil; en el que le transfiere todo poder al Estado, adquiere
un respeto por Ias leyes y por tanto por los demás seres humanos.

Con este pensamiento liberal, se van tomando en cuenta una serie de ideas
democráticas que buscan, que la ley se respalde por un poder supremo, el cuál debe
ser elegido y nombrado por la gente. Este poder supremo es él gobierno, que se
encargara, en base a una división de poderes, de defender los derechos áe las
personas y darlos a conocer a todos (ya que el problema de los derechos humanos no
es su fundamentación sino su práctica y protección).

En conclusión podríamos afirmar como señala Labardini Flores (1989:Z9Z) en
Orígenes y antecedentes de derechos humanos hasta er siglo XV:

A pesar de que los conceptos de Iibertad y de dignidad del hombre han aparecido
prácticamente en todas las instancias históricas, no podemos categóricamente
afirmar que antes del año de 1.770, en específico con Ias Declaracionei de Virginia
(1'2 de junio de L776), de los Estados Unidos de América (4 de julio de 7Tl6)y de
los Dereclros y Deberes del Hombre y del Ciudadano (26 de agosto ae tiAO1,
existieran documentos, nacionales e internacionales que propiamenfe
contemplaran derechos humanos.

Es decir, es después de esos años, precisamente con el fin de Ia Segunda Guerra
Mundial que, se comienzan a repensar a los clerechos humanos como parte importante
del ser humano y por tanto como parte importante de Ios Estad-os. Buscando su
defensa no sólo en cartas o declaraciones de derechos; sino ya insertándolos en las
Constituciones (en el apartado de derechos humanos o fundamentales y sus garantías)
y en pactos bilaterales o unÍversales [como Io señalare en el siguiente capítulo).
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CAPíTULO III
El sistema internacional de

Protección de los derechos humanos

En este capítulo se hablara acerca de la importancia que dio la Declaración
Universal de 1948 a los derechos humanos; ya como una Declaración Universal,
en dónde, se observa no sólo la defensa de los derechos naturales del hombre
sino tambiér¡ los civiles y políticos.

Posteriormente, se dará el concepto de derecho internacional y su importancia
en la defensa de estos derechos en base a sus tratados, pactos, acuerdos, etc.
Llegando así, al principio pro homine, el cual busca la defensa de los derechos del
hombre (lo que mejor le convenga). Pero ya insertando dichos derechos en una
Constitución que los salvaguarde.

3.1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).

Buscando la paz mundial, la Organización de las Naciones Unidas (0NU),12 logró
fundarse en octubre de 1945. Uno de sus mayores logros fue, el proclamar tres años

t' Entre sus miembros originarios clestacan países como: Arabia Saudita, Argentina, Australia, Belarús,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Estaclos Unidos de América, Etiopía, Fed. De Rusia, Filipinas, Francia, Grecia, Guatemala, Haití,
Honduras, India, Irán, I1aq, Líbano, Liberia, Luxemburgo, México, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Árabe Siria, República Dominicana, Sudáfrica, TurquÍa, Ucrania, Uruguay, Venezuela,
Yugoslavia.
Posteriormente se integran: (1946) Afganistán, Islandia, Suecia, Tailandia (1947) Pakistán, yemen
(1948J Myanmar (1949) Israel (1950J Indonesia, (1955) Albania, Austria, Bulgaria, Camboya, España,
Finlanclia, Hungría, Irlanda, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Nepal, portugal, República
Democrática Popular Lao, Rumanía, Sri Lanka, (1956) fapón, Marruecos, Sudán, Túnez (L}ST) Ghana,
Malasia (1958) Guinea (1960) Benín, Burkina Faso, Camerún, Congo, Cóte d'lvoire, Chad, Chipre,
Gabón, Madagascar, Malí, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República Democráüca de! Congo,
Senegal, Sontalia, Togo (1961) Mauritania, Mongolia, República Unida de Tanzanía,Sierra Leona {1962)
Argelia, Burundi, famaica, Rwanda, Trinidad y Tobago, Uganda (1963) Kenya, Kuwait, Uganda (1964)
Malawi, Malta, Zambia, (1965) Gambia, Maldivas, Singapur (1966) Barbados, Botswana, Guyana,
Lesotho (1968) 9uinea Ecuatorial, Mauricio, Swazilandia {1970) Fiji (1971) Bahrein, Butan, 6mán,
Qatar, Emiratos Árabes Unidos (1973) Alemania, Bahamas (197ai Bangladesh, Granada, Guinea-Bissau
t1975) Cabo Verde, Comoras, Mozambique, Papua Nueva Guinea, Santo Tomá y Principe, Suriname,
Santa Lucia t1,976) Angola, Samoa, Seychelles (1,977) Djibouti, Vietnam (1978) Dominica,lslas Salomón
(1979) Santa Lucia (1980) San Vicente y las Granaditas, Zimbabwe, Santo Tomé y Principe (198U
Antigua y Barbuda, Belice, Vanuatu [1983J Saint Kitts y Nevis (L984) Brunei Darussalam (1990)
Liechtenstein, Namibia i[1991) Estonia, Islas, Marshall, Letonia, Lituania, Micronesia, República dó
Corea, República Popular Democrática de Corea (1992) Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y
Herzegovina, Croacia, Eslovenia, Georgia, Kazajistán, Kirguistán, República de Moldova, San Marino,
Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán (1993J Andorra, Eritrea, Eslovaquia, La ex República yugoslava
de Macedonia, Mónaco, República Checa (1994) Palau (1999) Kiribati, Nauru, Tonga (200d) Serbia,
Tuvalu t2002) Suiza, Timor Leste [2006) Montenegro [2011) Sudán del Sur (UNFPA, 2OlO). Tomado
del Centro de Información de las Naciones Unidas ICINU).
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después la Declaración Universal de los Derechos Humanos,13 para cerciorarse que ya
no se generaran más guerras, y por tanto, se diera un respeto efectivo de los derechos
a los que hacía alusión. Es por eso que se dejó integrar tanto por los países que
ganaron como por los que perdieron en Ia segunda guerra mundial. Mosirando ion
ello que todos somos iguales y debemos de respetarnos unos a otros.

Estoy de acuerdo con Rainer Huhle (L993:2) al considerar que los derechos humanos:
Son hoy mucho más que un mero ideal de la humanidad. Son un amplio cuerpo de
leyes que obligan a los Estados. Su fuente más importante es sin lugar a dudis, la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1,948,Ia cual, si-n embargo, no
tiene fuerza obligatoria tratándose de una Declaración y no de un Tratado.

Es por ello que, hasta nuestros dÍas, Ia Declaración Universal de 1948 es el documento
más importante en cuestiones de derechos humanos debido a que ésta se generó
después de la Segun'da Guerra Mundial (la cual fue devastadora paia la humanüad ya
que dejó millones de muertos), pues buscaba el respeto del ser humano, pare que en
un futuro no se volviera a desencadenar un enfréntamiento tan cruei ioro- el ya
vivido' Es por eso que, haciendo conciencia en ese problema, la mayoría de los paísls
decidieron aceptar esa declaración como parte funáamental del ,.i hr.rno, dándole
así un toque de universalidad.

La declaración de 1,948, se encuentra basada en la Declaración francesa de los
derechos del hombre y del ciudadano de t789, recuerda los principios de moral
internacional violados durante la segunda guerra y precisa tas regüs que debenpresidir las relaciones sociales e internacionales; cándena de un rnáao especial al
racismo. (Diccionario Enciclopédico Larousse, 1995:723-724). Dicha Declaración se
dio el 10 de diciembre de 7948 y se encuentra integrada poi 30 artículos, e-ntre los
que se señala principalmente:

Todos los seres humanos somos libres e iguales, tenemos los mismos derechos
y obligaciones; sin importar la raza, sexo, color de Ia piel, idioma, religión,
posición económica, opinión política u origen.
Todos tenemos derecho a la vida, seguridad y libertad, es por eso que nadie
puede ser sometido a esclavitud o servidumbre ya que está prohibido en esta
declaración, al igual que la tortura o malos tratos.
Todos somos.iguales ante la ley por eso debemos de tener la misma protección
sin importar la posición económica. Es por eso que todos tenemos derecho a un
abogado que nos ampare y somos inocentes a menos de que se compruebe lo
contrario, en un juicio público.

13 El espíritu cle la Declaración Universal se ha transmitido, de otro lado, a una serie de convenios y
pactos de la comunidad de Ios Estados participantes de la oNU, tal como el pacto Internacional sobre
Derechos Civiles y Políticos de 1966,1a Convención contra la Tortura de 19g4 y muchos más, que sí son
tratados internacionaleEque obligan a los Estados ratificadores a cumplir.on éUo, (Huhle, L993:2).
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Todos somos libres de circular libremente y elegir en donde vivir, siguiendo las
Ieyes de nuestro país. Al igual que tenemos la libertad de salir de nuestro país.
Todos tienen derecho a una nacionalidad, a casarse, formar una familia. A
disfrutar de i§uales derechos en el matrimonio y a su disolución si es que no se
encuentra a gusto en é1. Todos tienen derecho a la propiedad y nadie puede ser
privado arbitrariamente de ésta.
Tenemos libertad de pensamiento, conciencia, religión, creencias, derecho a
opinar y expresar lo que a nuestro parecer es correcto, ya sea en reuniones o
asociaciones pacificas que no afecten el bienestar de la sociedad.
Podemos participar Iibremente en cuestiones del gobierno, ya sea
directamente o votando por alguien que represente nuestros intereses
colectivos, mediante elecciones auténticas que garanticen la plena libertad del
voto.
Tenemos el derecho al trabajo y a elegirlo libremente, al igual que por este nos
darán un pago que sea equitativo ar trabajo que desempeñamos,-el cuál, nos
asegure una solvencia económica a nosotros como a nuestra familia.
Y para la defensa de los derechos de trabajadores se pueden fundar sindicatos,
que defenderán el derecho al descanso, tiempo libre, a un cierto tiempo de
trabajo y a vácaciones pagadas.
Todos tenemos derecho a la educación gratuita, aunque ya en un nivel
profesional el acceso será igual para todos aunque en función de sus propios
méritos.

En lo que respecta a esta Declaración, se comi enza a dar mayor importancia a los
derechos civiles y políticos, hasta llegar a igualarlos e incluso en muchos casos, a
darles mayor importancia que a los derechos áconómicos, sociales y culturales del ser
humano. Pues, como mencionan Francisco Cortes Rodas y Miguel Glusti (2007:364): a
menudo se considera que los derechos económicos, iociales y cultuialeslason Ia
práctica de derechos de segunda clase, inaplicables, no sometidos a los tribunales y
que sólo se irán cumpliendo progresivamente con eltiempo.

Pero éstos no se van a fortalecer dejándolos a ver qué pasa, no, lo que se debe buscar
es que, se les aplique conforme a la le¡ en dónde infringirlos ténga una serie de
castigos específicos iY 9ue por consiguiente ya no se tomen en un segundo lugar sino
más bien como lo más importante que tenemos los seres humanos yiu. nos ayudara
a vivir en paz en la sociedad. Es así como, los derecho, .coró.icos sociales y
culturales constituyen verdaderos derechos humanos porque forman parte de la
dignidad de toda persona y son condiciones esenciales para iu desarrollo en libertad
(Costes Rodas y Giusti, 2007:368).

1a 
Los derechos económicos sociales y culturales, al igual que los otros derechos humanos, han de ser

entendidos como potes-tades relativas a Ia propia existenciay actuación, que corresponden a los sujetospor el simple título de su modo de ser humano y con independencia de los condicionamientos
existentes de raza, sexo, nacionalidad, religión (cortes Rodas y Giusti, z0o7:367).
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Se podría concluir señalando que:

La Declaración Universal de Derechos Humanos nos protegé a todos y también
consagra una gama de derechos humanos. Los redactores de la Declaración Universal
vieron un futuro de seres humanos libres del temor y de Ia miseria. Colocaron todos
los derechos humanos en un pie de igualdad y confirmaron que los derechos humanos
son esenciales todos para vivir una vida con dignidad. fNaciones unidas, 2008)

i
Por tanto respetando esta declaración nos estaremos respetando a nosotros mismos
ya que, antes de exigir respeto debemos de respetar.Y aunque su esfuerzo por
preservar la paz no se ha logrado del todo, por cuestiones de conflictos entre diversos
países: terrorismo, Ias bombas, el narcotráfico, entre muchas otras; es preciso
tomarlos como guía en nuestro día a día, para así, después de algún tiempo,
comprender que vivimos con ellos y que son lo más importante que tenemos. Es como
señala Melero de la Torre (2005:10) en Posmodernidad, tradición y derechos
humanos.

No significa reducir la diversidad de culturas y tradiciones, sino simplemente
adoptar los derechos humanos como los principios normativos que han de limitar
su apropiación critica en todos los rincones del planeta. Así, el resultado de tal
apropiación será el descubrimiento de formas democráticas aún desconocidas, Io
cual puede servir de acicate para el constante mejoramiento de las instituciones.

¡

3.2. El catálogo contemporáneo de instrumentos internacionales.

Antes de hablar de los derechos humanos a nivel internacional, es preciso entender
que el concepto de derecho internacional Io uso por primera vez feremías Bentham en
el año de 1,789. A esta rama del derecho se le denomina también derecho de gentes...

significa desde el siglo XVI pueblos organizados políticamente (Gutiérrez Aragón y
Ramos Verasteguí,2002). Y por su misma naturaleza es un derecho de Estados (Huhle,
7993:2). EI derecho internacional tiene como base:

Los acuerdos, tratados o pactos entre dos o más naciones para hacer efectivos los
derechos humanos y así lograr solucionar algunos problemas llámense políticos,
económicos, sociales, etc., que pudieran desencadenarse entre un país y otro.
Ejemplos de estos pueden ser: La Carta del Atlántico, mensaje de las cuatro
Iibertades proclamado por Roosevelt y Churchill en 1941, la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención
Americang de Derechos Humanos de San José (1959) que propiciaron el
movimiento de internacionalización (Sepúlved a, 199L:268).

Este derecho se encuentra dividido en derecho internacional público y derecho
internacional privado. Tomando al derecho internacional público como el conjunto de

normas jurídicas que se encargan de regular las relaciones de dos o más Estados, o
entre estos Estados y los organismos internacionales (Solís Fuentes, 2005:323).
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Mientras que el derecho internacional privado se entiende como el conjunto de
normas jurídicas que se encargan de regular el derecho que tienen las personas a la
nacionalidad, la condición jurídica del extranjero, el conflicto de leyes y el conflicto de
competencia judicial [Solís Fuentes, 2005:323); indica en que forma deben resolverse,
a manera privada, los problemas de aplicación que derivan de la pluralidad de
legislaciones fGarcía Máynez, L992 :LS 0).

Es por ello qué, como menciona César Sepúlveda [1991:3) en su libro "Derecho
internacional público":

Podemos referirnos a un derecho internacional universal, a un derecho
internacional general o bien a un derecho internacional particular. En donde el
primero sp aplica a todos los miembros de Ia comunidad internacional, el segundo
rige entre un gran número de Estados y el tercero comprende las normas de
carácter contractual derivados de un pacto, de un acuerdors entre dos Estados o
un pequeño número de ellos.

Por otro lado, a pesar de que el derecho internacional busca hacer efectivos los
derechos humanos en base a sus pactos, tratados, convenios, etc., nunca va a poder
pasar por nuestra ley suprema que es la Constitución, pues como menciona |uanCarlos Solís Fuentes (2005:323): los tratados internacionales se ubican
jerárquicamente por encima de las leyes federales pero por debajo de la constitución.
Es decir, la Constitución es el documento más importante del país en cuanto a deberesy derechos; y se lograrán respetar dichos derechos del hombre hasta que se
encuentren protegidos por Ia Constitución. Es como señalan Miguel Carbonell Sánchez
y Pedro Salazar Ugarte (201L:7) en su libro "La reforma constitucional de derechos
humanos: un nuevo paradigma":

En una sotiedad en la que los derechos son reconocidos normativamente, pero en
los hechos son menospreciados y violados tanto por las autoridades como por los
particulares, la realidad será autoritaria, inequitativa, opresora. por éllo, el
reconocimiento constitucional de los derechos es sólo un primer paso - relevante
pero insuficiente - para que el constitucionalismo de los derechos sea un rasgo
distintivo de un Estado determinado.

Por tanto, una vez que las Constituciones nacionales incorporan como derecho, dentro
de los Estados, a los tratados internacionales de derechos humanos es importante
conocer con qué nivel jerárquico ingresan estos en el ordenamiento jurídico interno
fHenderson,2004:40). Lo anterior, debido a que, algunos países han iicorporado a los
tratados internacionales cómo parte de la ley, mientras que otros los apartan en
garantías individuales y no como un todo.

tt 
Los acuerdos internacionales son los convenios celebrados entre los estados con un determinado

propósito y sobre cuestiones de interés común (Gutiérrez Aragón y Ramos Verasteguí, 2002:58).
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Es por ello que, los instrumentos internacionales que defienden los derechos
humanos, como la peclaración Universal de Derechos Humanos y los seis tratados
fundamentales sobre derechos humanos: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; lá
Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención contra la Tortura y 0tros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; y la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; son documentos
esenciales para la defensa de los derechos humanos de los individuos ya que, buscan
que los gobiernos acepten, respeten y garanticen dichos derechos.

Es decir, sólo haciendo valer dichos documentos en un Estado se lograra el respeto en
todo el país y por consiguiente en los demás países. Se debe de ii de menos a más,
pues sólo así se lograra el conocimiento de estos, ya qué:

Los Estados asumen las obligaciones y los deberes, en virtud del derecho
internacional, de respetar, proteger y realizar los derechos humanos. La
obligaciórr de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de interferir
en el disfrute de los derechos humanos, o de limitarlos. La obligación de
protegerlos exige que los Estados impidan los abusos de los derechos humanos
contra individuos y grupos. La obligación de realizarlos significa que los Estados
deben adoptar medidas positivas para facilitar el disfrute de los derechos
humanos básicos. En el plano individual, así como debemos hacer respetar
nuestros derechos humanos, también debemos respetar los derechos humanos de
los demás (Naciones Unidas, I9g6-Z0LZ).

A pesar de que, se ha criticado mucho a esta rama del derecho afirmando que sus
normas son imperfectas por carecer de sanción (Sepúlveda, 799L:254), el
establecimiento de algunos organismos internacionales buscara la solución a dichos
problemas. Estableciendo en sus documentos internacionales la solución a problemas
como la discriminación [ya sea deraza, color, sexo, cultura, etc.). Es decir, esta lucha
se encuentra presente en todos los principales tratados de derechos humanos16 y:

Constituyé el tema central de algunas convenciones internacionales como Ia
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer. El principio de la no discriminación se
complementa con el principio de igualdad. (Naciones Unidas, 1996-20L2).

En conclusión, el derecho internacional de los derechos humanos, está confcrmado
por el conjunto de normas internacionales de índole convencional, cuyo objetivo y fin
es la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos,
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a

'u Los tratados de derechos humanos tienen como objetivo reconocer en favor de los individuos,
derechos y libertades fundamentales, no regular las relaciones entre los Estados parte (Henderson,
2004:50).
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los Estados contratantes fopinión Consultiva, L9B2:L78-179). Y con la nueva reforma
constitucional de 20t1, se fortalece el status jurídico de los tratados internacionales
de derechos humanos, precisando su jerarquía de rango constitucional al establecer;
entre otras cosas, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán
de conformidad con la Constitución y los propios tratados (Carbonell Sánchez y
Salazar Ugarte, 20Lt:t).

3.3. Los sistemas de justicia de los derechos humanos (Europa yAmérica).

Ya que el derecho internacional se considera el ámbito de depósito natural de los
derechos humanos y de su desarrollo y que los estados europeos no escapan hoy a la
tendencia polÍtica dominante que exige un respeto y atención crecientes a los
derechos humanos, si quiera desde un punto de vista retorico (Ruiz Vieytez,
2006:396); es importante analizar, cómo se han manejado Ios derechos humanos en
cuánto a justicia en América como en Europa. Lo anterior debido a que, hoy en día se
atacá a los derechos humanos por todas partes y no sólo en los países que tienen
regímenes dictatoriales (ya sea de izquierda o de derechaJ, sino también en los que se
llaman democráticos.

Parece ser que, se ha adueñado de todos los gobiernos, de una tendencia o de la otra,
una filosofía transpersonalista que los lleva a pasar por encima de la dignittad y
libertad de la persona humana para realizar sus programas de mejoramiento colectivo
(González Uribe, 19BB-89:326).

Este problema, comenzó a resolverse con la creación de Tribunales Internacionales,
como la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos
humanos (para Europa y América), que ayudan a hacer respetar los derechos
humanos, Iuchando contra problemas como terrorismo, falta de libertad y falta de
buen funcionamiento de los derechos humanos, pues como señala Benjamín Ward
(20L2): a menos que los gobiernos se den cuenta y reconozcan la magnitud de la
amenaza, la próxima generación de europeos podría ver los derechos humanos como
una opción adicional en lugar de un valor fundamental.

Otro punto importante que nos ayuda en cuestiones de derechos humanos, son los
informes que los Estados presentan a la Naciones Unidas, en los que se muestran los
Iogros alcanzados e4 cuestiones de respeto y solución, en cuestiones a violaciones de
derechos humanos'.n ,u país. Este paso importante se dio gracias a que, se han
añadido Comisiones de derechos humanos, que si bien en el momento actual no tienen
todavía poder de decisión, si pueden llevar a cabo encuestas ytratar de lograr, en caso
de controversias, arreglos amistosos (Cassin, 197 4:406).

Finalmente, entre los organismos importantes que han defendido a los derechos
humanos y han sido la base para el perfeccionamiento y buen manejo de 4stos se
encuentran:
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La Agencia de los Derechos Fundamentales de la UE (creada en 2007); cuyo
objetivo es asesorar a las instituciones de la UE y a los países miembros sobre los
derechos fundamentales y su plasmación en la normativa de la UE. Es un
organismo consultivo que no puede atender denuncias individuales ni elaborar
Iegislación (Román Portas, 2009:8); y la Iniciativa Europea para la Demucracia y
los Derechos Humanos flEDDH), creada en 1994 hasta 2006, Ia cual, sL
encontraba integrada por cuatro campañas globales, que se focalizaron en la
promoción de la justicia y el estado de derecho, el desarrollo de una cultura de
derechos humanos, la promoción de los procesos democráticos y los avances en el
campo de la igualdad, tolerancia y la paz [Niño pérez, Z0OT:42).

Entre muchos más,ique con el paso del tiempo, han tratado de darle sentido a los
derechos humanos en Ia vida de las personas y buscado insertarlos en la ley de los
Estados y principalmente en la conciencia del ser humano.

3.4. El principio pro homine y su alcance en el control de constitucionalidad.

En este pequeño apartado, hablaré acerca del principio pro homine y el valor que
tiene éste en la ley a Ia hora de defender los derechos humanos ae tas personas.
Tomando en cuenta algo muy importante que señala Huberth (1999:7), en cuánto a
este principio; y es que, se extrae fundamentalmente del derecho internacional de los
derechos humanos... (Y que a su vez junto con el principio pro libertaüe) son garantías
y límites para el poder estatal... Por tanto, el que nos interesa en este apartado es el
principio pro homine, pues el respeto de éste desencadena el respeto del átro.

Es-decir, el principig pro homine o pro persona,lucha por hacer respetar los derechos
del hombre que se encuentran tanto en Ia Constitución como en los g:atados
internacionales, sin importar si es extranjero o no, estando siempre a favor de él y
logrando asÍ el respeto a sus derechos, es decir, busca defender lo que más beneficie al
ser humano sin distinguir si se trata de un derecho constitucional o de un derecho
desarrollado por los convenios internacionales (Bahena Villalobos, 2012:2). Dicho
principio como señala Rodolfo Ariza Clerici (2012:3):

prescribe constitucionalmente cuáles deben ser en primer lugar, la plataforma de
acción para interpretar los derechos fundamentalei; en rugrido lugar, el sentido
tuitivo o protectorio que debe adjudicársele a la interpretáción .n Truo. del más
débil, en tercer lugar, dar certidumbre sobre los límites de los derechos
fundamentales; en cuarto lugar, cómo debe dirimirse una decisión jurisdiccional
elltre diversas soluciones posibles, debiendo optar por la solución más
beneficiosa a los derechos del individuo, soslayanáo ,qrett" que garantice en
menor grado un derecho fundamental.

Por ello, Ricardo G.itié..u, [2009:5) señala que, Ia incorporación de este principio a
nuestra Constitución marca el fin de complejas teorías interpretativas dél derácho,
imponiendo una regla sencilla: la aplicación preferente de la nórma más favorable a Ia
persona. Es algo así como, Io que mencionan losé Zaragoza Huerta, |uan fosé Huerta y
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Juan fesús Martínez Zamora (2072:72) en la revista Letras furídicas, en cuánto a los
derechos humanos:

En caso de que tales derechos se encuentren regulados por dos o más
instrumentos jurídicos, es decir, por uno o más tratados internacionales y la
Constitución de un determinado Estado, prevalecerá el que sea de más beneficio
para el individuo; realizándose para ello, una interpretación en forma extensiva o
restringida.

Ejemplo de lo anterior, es la interpretación pro persona, que se da con la nueva
reforma de 20LL, en el artículo 15 constitucional; la cual permite afirmar la existencia
de una orientación constitucional en favor de la libertad y dignidad humanas
(Carbonell Sánchez y Salazar Ugarte, 20LL:49), en dónde se prohíbe la celebración de
convenios o tratados, en los que se alteren los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte. i

Por tanto, el principi o pro homine o pro persona, consiste en el criterio de aplicar la
norma más favorecedora, garantista o menos restrictiva en el goce de los derechos
humanos [Bahena Villalobos, 201,2:2). Y aunque todavía estamos lejos de alcanzarlos
a la perfección, como menciona Ana María Rodino (20L2), siguen siendo una utopía,
pero una utopÍa posible y compartida por muchas personas, organizaciones y Estados
-cada vez más-, comprometidos en ir haciéndola día a día más real. Y esto se logrará
respetándolos, pero sobre todo conociéndolos.

Finalmente, podría rescatar que, el principio pro homine traé bastantes ventajas a la
hora de la defensa de los derechos de los ciudadanos, pues se basa en leyes que los
defiendan de la mejor manera posible; pero por otro lado, también puede acarrear
problemas a la hora de defender los derechos de las personas que han cometido un
delito, ya que siempre se buscara no faltar a sus derechos de ser humano, sin importar
que éste allá violado los derechos de otros. Es por ello qué, en este trabajo se ve a la
Democracia como la mejor forma de gobierno que nos ayudará a ver por el beneficio
de los derechos humanos y que será la base que ayudara a la buena implementación y
respeto de los derechos humanos (pero de eso se hablará ya en el siguiente capítulo).
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CAPITULO ry
Derechos humanos y calidad de la democracia

En el presentd capftulo, se hablara acerca de la importante relación que tienen los
derechos humanos y la democracia. Comenzando por señalar algunos de los
principales obstáculos a los que se enfrentan dichos derechos y sus violaciones
más frecuentes; para luego analizar los conceptos de demociacia y derechos
humanos.

Y asÍ finalmente, señalar que una buena democracia, es decir, una democracia de
calidad, da paso al buen manejo y desempeño de los derechos humanos.

4.1. Los principales obstáculos a los derechos humanos.

Aunque los derechos humanos se han tomado como parte fundamental de la vida del
ser humano y han logrado insertarse en muchos traiados, pactos, acuerdos e incluso
Constituciones (ya a nivel mundialJ, también han tenido una serie de problemas con
respecto al buen manejo de éstos a la hora de defender a las p".ronrr, puesto que, el
objetivo principal de éstos es ser reconocidos en niños, delincuentes, iicos, póbr.r,
trabajadores, estudihntes, etc. Es decir, todo debe ser en favor de las personas, debe
hacerse aquello que proteja mejor al individuo o a la víctima de una violación a sus
derechos humanos (Henderson, 20!2:57). Es como señala Héctor González Uribe
(20L2:3251 en "Fundamentación filosófica de los derechos humanos ¿personalismo o
transpersonalismo?":

Hoy se atacan los derechos humanos por todas partes. Y no sólo en los países que
tienen regímenes dictatoriales, ya sea de izquierda o de derecha, sino también en
los que se llaman democráticos. Parece ser que se ha adueñado de todos Ios
gobiernos, de una tendencia o de la otra, una filosofía transpersonalista que los
lleva a pasar por encima de la dignidad y libertad de Ia peisona humana para
realizar sus programas de mejoramiento colectivo.

Debido a que los derechos humanos son considerados parte del ser humano (de Ia
persona misma), deben ser aplicados y respetados sin importar el momento o la
circunstancia por Ia,que se esté pasando; se debe crear cierta conciencia de que estos
derechos deben de.éer efectivos y no sólo estar plasmados en un papel, pues ¿de qué
sirve aprender qué tenemos derechos, conocerlos e incluso ,emoiirrrios, sí no ios
ponemos en práctica

Entonces, mientras que por un lado se aceptan y se firman conveniosy/o tratados
internacionales para su cumplimiento, por otra parte, las violaciones de los derechos
humanos y las medidas jurídicas restrictivas, como por ejemplo Ia movilidad humana,
son permanentes y crecientes (Varela, 2003:9). Para que los Derechos Humanos
alcancen plena realización deben ser reconocidos por las constituciones o leyes
ordinarias de cada nación, además de ser protegidos por las instancias jurídicas que
deben constituirse en lugares de apelación cuándo o.u... la infracción de los mismos
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(Rodríguez Díaz, 7997:4). Y no solamente reconocidos sino también aplicados,
porque como se menciona en el libro de "La reforma constitucional de derechos
humanos: un nuevo paradigma"lT de Carbonell Sánchez y Salazar Ugarte (2OLL:7):

En una sociedad en la que los derechos son reconocidos normativamente, pero en
los hechos son menospreciados y violados tanto por las autoridades como por los
particulares, la realidad será autoritaria, inequitativa, opresora. Por ello, el
reconocimiento constitucional de los derechos es sólo un primer paso - relevante
pero insuficiente - para que el constitucionalismo de los derechos sea un rasgo
distintivo de un Estado determinado.

De acuerdo con lo anterior, se podría concluir que, el principal obstáculo de los
derechos humanos somos nosotros mismos y digo nosotros mismos porque nosotros
somos los que debemos poner un alto al pisoteo de éstos, debemos tratar de ponerlos
en práctica en todo momento, debemos exigir su pleno funcionamiento, exigir que se
protejan por todas las vías posibles, hacerlos valer y respetar por todos sin distinción
de cargos políticos, económicos, sociales, etc. Y aunque siempre van a surgir
problemas con respecto a estos derechos, se debe buscar cierto tipo de mejoramiento
en ellos para así generar, principalmente, respeto y paz en el modo de vida de las
personas.

4.2. Violaciones frecuentes a los derechos humanos en el mundo
contemporáneo. 

¡

Los derechos humanos fcomo se señala anteriormente), al ser parte fundamental del

hombre, son violados constantemente y en la gran mayoría sólo se les busca para

generar un beneficio individual, Son violados tanto por instituciones (Edo.) como por

el ser humano en sí [hombres, mujeres, e incluso, en la actualidad, ya los propios niños

con el ya tan famoso bulling). Por tanto, se podría decir que, ya no sólo son

universales a la hora de defenderse sino también son universales a la hora de violarse.

Hablando de las violaciones a estos derechos, quizá, una de las más frecuentes sc lográ

cuando la protección de estos derechos rebaza a personas que han sido agredidas y
defiende a aquéllos que han hecho algún mal (o atentado en contra de alguna

persona),

Estas situaciones son las que generan controversia a la hora de buscar un castigo

adecuado para el violador de estos derechos, pues se apela a la defensa de los

derechos humanos de éste, sin importar lo malo que haya hecho. Es decir, el buen

1'El 10 de junio de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la esperada reforma

constitucional en materia de derechos humanos, la cual busca protección y respeto a dichos derechos.

Se modifican el capítulo I del título primero, así como los artículos 1 ro. , 3 ro. , 11, 15, 18, 29,'r3,89,97,
L02 apartado B, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(Carbonell Sánchez y Salazar Ugarte, 2011:5).
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manejo de los derechos humanos no se ha logrado debido a que, no contamos con
cierta conciencia de lo que es bueno y lo que no lo es; ya sólo buscamos nuestro
beneficio sin importarnos si perjudicamos o no al otro, y mientras esas ideas no
cambien y mientras se sigan inculcando valores erróneos en la familia, :trabajo,
escuela, etc., no se lograra el despertar de unos derechos humanos diferentes, basados
en un respeto universal, no individual, que logre la igualdad y paz en los seres
humanos. Por tanto, se requiere de un sistema de protección de los derechos humanos
ehcaz a Ia hora de resolver los asuntos a través de decisiones garantizadoras; y en
caso de detectarse una violación, poner en marcha mecanismos que finalizan con Ia
reparación efectiva e integral del daño ocasionado a la víctima (Salvioli,2003:5).

Otro ejemplo de violación a los derechos humanos sería lo que se vivió después de la
segunda guerra mundial en Suráfrica, donde se instauro un sistema de exclusión racial
por parte de la minoría de inmigrantes europeos. Y aunque esto se dio hasta la
implantación de una nueva Constitución política en 1990 (y aunque en la actualidad se
sigue viviendo en algunos paÍses), ofreció participación a la población negra.

Este sistema presento tres características principales [Enciclopedia Autodidáctica
Millennium, 2001:235):

L. La microsegregación: exclusión de la población negra en lugares públicos, como
baños y medios de transporte.
2. La mesosegregación: distribución espacial de viviendas por sectores, diüdidos
en barrios para blancos y barrios para negros.
3. La macrosegregación: ubicación de gran número de población negra en
distritos denominados reservas nativas.

La anterior violación es frecuente debido a que, todavía en la actualidad no se ha
creado conciencia Qe lo que es bueno y lo que no lo es. En este caso, muchos no
entienden (como lo he mencionado constantemente en este trabajo) que todos somos
iguales sin importar la posición económica en la que nos encontremos y mucho menos
el color de piel o las costumbres que tengamos; todavía se cree que por tener dinero
se puede hacer todo. Y aunque es un hecho que existen violaciones de los derechos
humanos y un mundo que se halla aún lejos de un disfrute general de estos (Rabossi,
L990:L70) ya es hora de quitarnos de Ios estereotipos y prejuicios que han
prevalecido en nuestra sociedad; porque en lugar de hacernos un bien nos va
deteriorando día a día. Es decir, no debemos creer que por el hecho de ser pobres se
puede entender que roben; que por su forma de vestir o hablar de una persona
creamos que es un vago, homosexual o fresa; que se haga a un lado a la gente que
tenga un color de piel distinto al de nosotros, por creer que son raros o que padecen
alguna enfermedad; ya no se nos debe de hacer normal el ver muriendo a personas de
hambre, el matar o golpear a alguien [ya sea en defensa propia o no).

Debemos de aceptar que existen miles de costumbres, creencia, tradiciones,
religiones; y que rhientras no veamos como universal todas estas situaciones y
mientras sigamos con un pensamiento en el que sólo lo que nosotros hacemos es

A

¡A'

\

A

¡^

A





correcto, no se podrán respetar al cien por ciento a los derechos humanos. pues como
menciona 0'Donnell (2005:115J, cuándo existe una cultura institucional que tolera la
tortura, las medidas destinadas a prevenirla nunca serán totalmente eficaies; pueden
reducir su incidencia, pero no van a erradicarla, hasta no lograr la implantación de
una cultura respetuosa de la integridad del ser humano. Es decir, a pesar de que se
generen y manejen muchos programas en contra de violaciones a estos derech-os en
diferentes países no podrán desarrollarse correctamente debido a que cada país tiene
una cultura diferente a la nuestra y tal vez,lo que para unos sea málo pr.a átros será
correcto, por lo cual no lo querrán cambiar, debido a que con esas costumbres
crecieron y no comprenderán porque es malo.

un_ejemplo de lo mucho que influyen las tradiciones en ros derechos humanos es que,
incluso en la actualidad, en los países árabes las mujeres no pueden salir solas, deüen
estar cubiertas por un velo y siempre acompañadas, etc.; viendo lo anterior como algo
normal. Y aun asi las mujeres de dichos países no quieren cambiar, a pesar de que no
tienen ciertas libertades y que tal vez no son respetadas del todo.

Incluso sánchez Rübio (2007) en el libro "Repensar derechos humanos. De la
anestesia a la sinestesia", señala otro ejemplo de violación a estos derechos como lo es
la pena de muerte, la cual:

Es un gran tema a debate en ra actualidad ya que muy a pesar de que los derechos
i,dividuales a los que se refieren varias de las cartas, pactoi y tratados en
cuestión de que todos tenemos derecho a la vida se violan en estai cuestiones....
Pues algunos países no están dispuestos a ñrmar un paper en el que se tenga que
abolir dicha pena, es por eso que sólo los países que firmén estos 

-pactos

internacionales sobre los derechos humanos son los que podrán ser juzgaáos de
una forma jurldica para que cumplan lo acordado, Estamos estancadós iun en el
criterio de los países de aceptar o no determinadas cosas... que dilema. En cuánto
a su elicacia existe una gran desproporción entre lo violado y lo garantizado
estatalmente.

con el fin de que se respeten estos derechos, todos los países se deben de in,'olucrar
de una manera universal a los pactos, tratados, acuerdos, etc., no sólo a lo que les
conviene. se tiene que aceptar que el modo de pensar del ser humano debe de cámbiar
para bien, para mejorar día a dÍa. Se necesitan cambios verdaderos, empezando por
los más simples (y tal vez el más importante de todos): la familia. ya nÁ se debe de
aceptar la concepción tradicional de la familia, en donde se ubicaba en una posición de
dominio al hombre adulto heterosexual fcomo modelo patriarcal), y derivádo de este,
en los órdenes económico, polÍtico, social y cultural, exaltando las diferencias de
riqueza, pode¡ raza, etnia, religión y fuerza física, por mencionar algunas (IEDF,
20Lt:1"6), dejando en un segundo plano a las mujeres y hasra el último a lós hijos.

Debemos entender que ya se van igualando las situaciones y que ya en nr¡estros
tiempos, no sólo se les llama "derechos humanos,,, sino que ya estos désencadenan un
sin fin de ramas que defienden en específico algunos de estos derechos como: Ios
derechos de las mujeres, los derechos de los niños, los derechos de los migrantes, de



 



los trabajadores, de los estudiantes; ya con tratados en contra de la tortura,
hambre, contra la discriminación e incluso, ya se habla de los derechos de
homosexuales y madres solteras, etc.

Y aunque en nuestro país existen dos vías para la protección de las garantías
individuales: la vía jurisdiccional (]uicio de Amparo) y la vÍa no jurisdiccional fla Queja
ante la Comisión Nacional u Estatal de Derechos Humanos) (Zaragoza Huerta,
2007:3), no se ha logrado un respeto efectivo a estos derechos y es probable que pase
mucho tiempo hasta que sean plenamente efectivos. Pero eso sólo será posible si los
derechos humanos se dan a conocer correctamente, metiéndosele a la gente como
parte de su vida, generándoles conciencia de que son importantes y que costó muchos
años el llevarlos a un plano universal como para no valorarlos y hacerlos respetar. Ya
no debe pasar como menciona Bonanate (2000:63): cuándo los derechos no hacen
falta valen, pero cuándo son necesarios dejan de valer.

Nunca olvidando que los derechos humanos son, de hecho, campo para batallas
ideológicas, «usos y abusos» políticos, declamaciones grandiosas y violaciones de
todo tipo. Los derechos humanos son instrumentos decorativos de nuestra
cultura; el precio moderado pagado por los Estados nacionales para satisfacer las
peticiones de las personas, grupos y nacionalidades (Rabossi, 1990:165).

Por tal motivo, es que se sigue luchando por el respeto y buen manejo de estos,
generando órganosi competentes para conocer de las violaciones a los Derechos
Humanos: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (Zaragoza Huerta, Huerta y Martínez Zamora,
2007:7) y recordando que Ia mayor parte de las organizaciones que luchan por la
defensa de estos derechos. En América Latina han adquirido conocimi¿ntos y
capacidades técnicas que las califican cada vez mejor para cumplir con sus tareas de
defender los DD.HH. de la población... implicando también una mayor presencia de
concepciones jurídicas en vez de puros conceptos éticos (Huhle, L993 14). De esto se
trata, de ser protegidos, no de estar en desventaja frente a otro particular o
empresario. Es decir, se debe evitar la desigualdad existente entre un individuo y el
propio Estado para hacer valer nada más ni nada menos que sus derechos humanos
fundamentales, como soporte indispensable y excluyente de todos los derechos del
ser humano (Henderson, 2004:58)

4.3. La democracia¡liberal y los derechos humanos. t .

Los derechos son un conjunto de normas, leyes o convenciones que permiten la
convivencia, la libertad y el respeto entre los seres humanos y les brindan la
posibilidad de realizar actividades qué les proporcionen un bienestar conjunto (lEDF,
2009:23). Por tanto, del derecho salen los derechos humanos, que se han ido
modificando con el paso del tiempo y han logrado un mayor reconocimiento a nivel
mundial, como lo son los derechos civiles y políticos, los económicos, sociales y
culturales, etc.
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Es por ello que, los derechos humanos son atributos inherentes a una sola persona por
su sola condición de humana, sin distinción de edad, raza, sexo, religión, nácionalidad,
clase social, o posición económica. Son universales, irrenunciables, indivisibles,
imprescriptibles y jurídicamente exigibles (IEDF, 2009:108), ni siquiera el propio
titular puede renunciar a estos derechos (ulloa cuellar, 2004:4).

Están siempre en permanente construcción, por ello, es necesario que sean
reconocidos como tales por la legislación internacional y por las internas de cada
Estado, con el propósito de potenciar su respeto y protección efectiva de los mismos
(Zaragoza Huerta, Huerta y Martínez Zamora,2007:1). Es decir, son normas que
reconocen y protegen la dignidad de todos los seres humanos... rigen la forma en que
los individuos viven en sociedad, así como su relación con lós gobierno, y ias
obligaciones que los gobiernos tienen para con ellos IUNICEF, 2005). y como señala
Bonanate (2000:62): cada uno de éstos derechos ha sido definido y determinado, de
manera que ningún Estado y ningún individuo podría jamás alegar la ignorancia de su
existencia o su no reconocimiento.

Dichos derechos también llamados derechos individuales, se complementan con una
serie de derechos específicos para la convivencia en la comunidad política (por
ejemplo, votar, ser votado o reunirse para discutir legalmente sobre asunlos polítiáosJ
(IEDF, 20Lt:'J,9). Los cuáles, nos ayudarán a tener una mejor democracia, no sólo en
referencia a lo político sino también una buena democracia en la familia, con los
amigos, en el trabajo, ya que Ia democracia es parte de todo. y para que se dé un
verdadero estado de derecho, como señala Rodríguez Díaz (7997,41, re iequiere que
esa democracia respete y reconozca todos los derechos fundamentáles de lá persona,
con independencia ide su pertenencia a comunidades mayoritarias o minoritarias
(Ruiz Vieytez, 2006:5L6).

Es por eso que la democracia es el sistema de gobierno en que el poder pertenece al
pueblo, el cual lo ejerce directamente o por medio de sus representantes
(Multidiccionario opus de la lengua española, 2003), es un régimen político en el cual
el pueblo ejerce la soberanía por sí mismo (Diccionario Enciclopedico Larousse,
L995:779). Es el poder del pueblo para el pueblo, y en Ia que se desencadena un
Estado democratico dónde la Iey es la misma para todos (isonomia), dónde la
participación en los negocios públicos es abierta a todos los ciudadanos (isegoria), y
dónde el acceso a Ios órganos de poder no se restringe a ningún ciudadanó qisocraiiaj
(Enci clopedi a Autodi dáctica M ill ennium, 200 t:Z3S).

Cómo menciona Monique Lions Signored (1974:480):

Hoy en díp, en régimen democrático, se hace clásicamente una división tripartita
de los derechos humanos:
a) Los derechos civiles o derechos individuales stricto sensu (libertad, igualdad,
propiedad.
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b) Ios deiechos políticos, cuyo ejercicio pertenece a los ciudadanos [sufragio,
elegibilidad, peticiónJ
c) y los derechos sociales, qué aparecieron en las leyes fundamentales desde hace
medio siglo y que se resuelven en prestaciones del Estado.

Todo lo anterior me hace recordar a Locke, el cual mencionaba que, en el Estado de
naturaleza los hombres nacen libres e iguales entre sí y se encuentran regidos por la
razón que les señala cuáles son sus derechos naturales, pero para poder disfrutarlos
debían construirse en una sociedad y tener a un grupo de peisonm.o., cierto poder
para hacer valer lo que sea bueno para los integrantes de esa comunidad y así llégar a
un sistema democrático.

Entonces, si para Guillermo Alberto O'Donnell en su libro "Criticas democráticas a la
democracia" (2007:tB3) difícilmente la democracia contemporánea es ejercida por el
pueblo, pero con certeza es del pueblo y, en consecuencij, debe r.. pr., é1, y los
derechos humanos,'son parte de nosotros desde el momento en que nacemos; se
podría concluir que el buen manejo de la democracia (es decir tener una democracia
de calidad) acarrearÍa, por tanto, un buen respeto y uso hacia los derechos humanos
por parte de todos las personas.

4.4. Calidad de la democracia y tutela efectiva de los derechos humanos.

Para poder hablar de la calidad de la democracia, primero debemos de entender a la
democracia de dos formas:

como forma de gobierno (político) y como forma de vida (social); como torma de
gobierno la podemos desempeñar en las elecciones por -edio del voto, (de
presidente, diputados, senadores, etc.) ejerciendo nuestra participación
ciudadana, en dónde todos tienen los mismos derechos y obligaciónes y como
forma de vida practicando los valores democráticos1e, ya ru, .n la faáilia, el
trabajo, oicon los vecinos, entendiendo que todos hombres, mujeres, niños, niñas
tenemos derechos, obligaciones deseos e intereses diferenciados, y que todos son
igualmente legítimos. Es reconocer los intereses y deseos de las p.ironrs (IEDF,
2008:1 1 1).

Mientras que Cossio (1958:57) la ve como un gobierno de Ia opinión pública qué, al
ser tomada como una forma de gobierno basada en el respeto de todoi los derechos
humanos, que generaliza el diálogo en todos los órganos de Ia sociedad civil y que
requiere la participación del pueblo... con un sistema político caracterizaao poi ta
independencia y separación de Ios poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como
por la celebración de elecciones libres... al igual que numerosos derechos civiles, tales

18 Entendiendo como valores democráticos a la igualdad, la equidad, el acuerdo, el dialogo, Ia libertad, Ia
tolerancia, el respeto, la responsabilidad.
Buscan propiciar el entendimiento y la colaboración para que las aspiraciones de un individuo resulten
coherentes con las decisiones colectivas; es decir son una especie de guía para que logremos vivir en
sociedad. fl EDF, 2008: 130).





como el derecho de asociación, de reunión o de prensa, son indispensables para
realización completa de los derechos políticos, que son el fundamento de
democracia (Gandini, 1998).

Entonces, para tene¡ una mejor calidad en la democracia, se debe ir creando cierta
conciencia ciudadana; con el conocimiento de Ios derechos y obligaciones ciudadanos.
Identificando al Estado como responsable de su conocimiento y traducción en leyes y
políticas que aseguren su realización, y el conocimiento de las formas Iegítimas para
plantear las demandas (IEDF, 2008:47). Es decir, la democracia desencadena la
ciudadanía,1e la cual, nos ayuda a saber y defender nuestros derechos de los demás.
Ejemplo de ésta pueden ser las mujeres; las cuáles al saber y asumir sus derechos
pueden aplicarlos en su vida diaria sin dejarse manipular por otras personas y
decidiendo tanto en el hogar, el trabajo,la escuela, etc. Tomando en cuenta que no hay
dos democracias sino una sola: la democracia basada en los derechos humanos
(Montealegre, 201 2:3 05).

Desde este punto de vista, se va calificando a la democracia. Encontrando que la
calidad de ésta ayudara a un buen desempeño de los derechos humanos, pues su
término hace referencia a que tan buena es una democracia.

Es decir, es aquella {ue a través del diseño de su sistema electoral propicia reglas que

fomenten la participación ciudadana en la vida electoral y política; que faciliten la
transparencia y el acceso a la información para una mejor rendición de cuentas y
control ciudadano sobre las instituciones, y que recojan periódicamente la opinión
ciudadana sobre el desempeño institucional, tanto electoral como político, para
incorporarla en sus planes de acción (Salazar Gonzá\e2,2007:38).

De tal forma que, los resultados obtenidos al medir la calidad de Ia democracia, serán
un indicador de si Ias expectativas de los ciudadanos, con respecto a lo que esperan
del ejercicio del poder por parte del gobierno, son satisfechas.

En dónde, los elementos en sí mismos serán un indicador del grado de libcrtad e

igualdad política que gozan los ciudadanos, y por último, los procesos examinados
serán un indicador de sí la ciudadanía es en efecto soberana y puede juzgar el

desempeño del gobierno mientras que las instituciones gubernamentales y los

burócratas son sometidos a restricciones legales y a la rendición de cuentas (Duhem,
2006:6L).

Duhem (2006:66) señalá que una democracia de calidad no sólo debe de ser
considerada por su legitimidad y la eficiencia de sus instituciones sino también por su

componente valorativo. En dónde los derechos humanos ejercen un papel

fundamental al ser normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los seres

" En dónde el ciudadano es el que se ocupa de las cuestiones públicas y no se contenta con dedicarse a

sus asuntos privados. Es el que sabe que la deliberación es el medio más adecuado para tratarlas, más
que la violencia y la imposición. (lEDF, 2008:1.22).
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humanos. Siendo aquéllos que rigen la forma en que los individuos viven en sociedad,
así como su relación con los gobiernos y las obligaciones que los gobiernos tienen
para con ellos (UNICEF, Z00S).

Henderson (2004:51), al igual que Duhem (2006:665-67), está de acuerdo en señalar
que:

El Estado debe no sólo respetar, sino también garantizar el libre ejercicio de los
derechos humanos, por Io que no puede negar a los individuoi el necesario
amparo ju'risdiccional para exigir el cumplimiento de un derecho que es inherente
a su persona. Queda claro que al ratificar un tratado en derechos humanos, el
Estado se encuentra en la obligación de prevenir, investigar y sancionar
violaciones, organizando instituciones que efectivamente c¡mplan con ese
cometido.

Es por esto que, a Ia Constitución se le ve como parte fundamental dei buen
funcionamiento de los derechos humanos, debido a que sólo ésta, al actualizarse
constantemente, conforme se van celebrando tratados en materia de derechos
humanos más protectores... la una y los otros.,. constituye en conjunto Ia ley suprema
de la unión junto con las leyes federales (Bahena villalob os,20l2ir).

Lo cierto es que si todos respetamos los derechos humanos y cumplimos con ellos en
cuánto a las obligaciones que nos corresponden como ciudaáanos, el respeto de éstos
será fácil ya que, se debe de hacer algo bueno para recibirlo de igual forma. Francisco
Cortes Rodas (2007:,1'L0) mencionaba: los derechos humanos constituyen el núcleo de
un orden internaciohal justo. Expresan exigencias morales referidas á un bien X y al
mismo tiempo a la implementación de las condiciones para acceder a dicho bien.
Entonces el tener derechos presupone el equilibrio de las relaciones de poder y un
horizonte de justicia (lEDF, 201,1:ZB).

Por otra parte, estoy de acuerdo con Gonzalez Uribe (20t2:326) al señalar que, hay
que crear conciencia en los hombres de nuestro tiempo o fortalecerla en su caso, de la
urgente necesidad de luchar por la efectiva vigencia de los derechos humanos en
todos los momentos y circunstancias de la vida: no sólo en la actividad política sino en
la familia, la escuela, en la comunidad profesional, en la empresa económica, en
cualquier tipo de quehacer humano colectivo; siendo la función principal del Estado
protegerlos y garantizar su efectivo ejercicio por vía de acción y de omiiión (Huberth,
L999:2). Tomando en cuenta que sin democracia no se llega a los derecho. h,r,¡uno,
(Rodino, 2003:3).

Ya que, sólo en un flstado de Derecho democrático es posible que se reconozcan los
derechos humanos; así como sólo puede calificarse a una sociedad de auténticamente
democrática cuando en ella se respetan tales derechos. No debemos olvidar, como
menciona Álvarez González (2006:250), que la efectividad plena de los derechos
humanos no es posibie... -pues tampoco lo bello es la belleza; ni lo justo, la justicia; ni
lo bueno, la bondad; ni lo verdadero, la verdad. Y aunque no es una tradición que nos
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ancle en el pasado, sino un horizonte normativo que nos impele hacia el futuro
(Melero de la Torre, 2005:10)

En conclusión, es necesario tener una democracia de calidad para que se defiendan y
protejan las libertades de las personas, en dónde el Estado sea un Estado de derecho
que rinda cuentas a los ciudadanos y que genere igualdad en derechos. Se busca de
acuerdo con Ugalde [2005) un régimen legítimo que satisfaga las expectativas de los
ciudadanos sobre su gobierno, en el que estos disfrutan de una eitensa libertad y
equidad política y se tiene el poder de evaluar a sus gobernantes. Estas democracias
son las que generan satisfacción, apoyo y tal vez una mejor gobernanza, aunque César
Cansino (2005) considere a esta noción de democracia de calidad como un modelo
típico-ideal que anteponer a la realidad siempre imperfecta y llena de contradicciones.

No se trata sólo de jmplantar un Estado de derecho, sino un Estado democrático de
derecho; es decir, un tipo de estado qué además de las garantías de previsibilidad y
debido proceso del primero, consagre efectivamente los derechos de la ciudadanía
fO'Donnell, 2004:1.82). En donde los operadores jurídicos tendrán necesariamente
que considerar a Ia Constitución a la hora de actuar y aplicar la ley, pero no sólo eso...
también [deberán ser] agentes de respeto, protección, garantía y difusión de los
derechos humanos cuya observancia da sentido al gobierno y al Estado mismo
(Carbonell Sánchez y Salazar Ugarte, Z}tl.Gt).

A.

rq

A

^

¡A

¿A





CAPITULO V

La reforma constitucional
en derechos humanos en México

En este capÍtulo se hablará acerca de lo importante que es Ia reforma de junio
de 201'L para los derechos humanos. Se señalan, principalmente, las
modificaciones que se hicieron a los artículos 1,3, 11, 1S, 19, Zg,33,Bg,97,t}z
y 105 de la Constitución Polftica federal.

Finalmente, señalaremos la importancia que tiene el principio pro personae o
pro homine en el alcance de dicha reforma, en virtud, además, de la vinculación
del derecho interno con los tratados internacionales en materia de derechos
humanos firmados por el gobierno mexicano en distintos momentos.

En demasiadas ocasiones se ha querido reducir a los derechos humanos como
pretensiones sociales basadas en una idea de justicia pero sin sustento jurídico. No
más de eso. Hoy, apelar a los derechos humanos como fundamento de exigencias
sociales, con una argumentación adecuada, encontrará el máximo soporte dentro del
sistema jurÍdico, con fuerza normativa constitucional (Silva Meza, lOtZ,tS+1, pues
con la nueva reforma constitucional en materia de derechos humanos, que se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se da quizá uno de los más
importantes cambios a la hora de interpretar y de aplicar la defensa de los derechos
humanos en México. Se trata sin duda alguna, del cambio constitucional en materia de
derechos básicos más importante del último siglo, que representa un nuevo
paradigma para el respeto, protección, garantía y satisfacción de los derechos
humanos (Carmona Tinoco, 20L2:39). Pero, también, como menciona Jayro Anselmo
Ceja García (2012:6) en el artículo "La trascendencia de la reforma constitucional en
materia de derechos humanos":

Hablar del reconocimiento de los derechos humanos en la Constitución, es hablar
de una etapa inicial, en cambio su "implementación", es hablar de la finalidad de
dicho reconocimiento. Sin embargo la sociedad debe estar consciente; de que, el
hecho de gue éstos se encuentren en la Carta Magna (constitución), no garantiza
que se vhyan a cumplir; es cierto que, las autoridades deben velar por el
cumplimiento de los derechos humanos, pero también lo es que los ciudadanos
tienen el deber de denunciar las violaciones a dichos derechos.

Es por ello que, en esta reforma se modificaron principalmente los siguientes puntos:

o Ya no se hablará de "garantías individuales", ahora se les denominará
"derechos humanos y sus garantías".

o Ahora si se reconocen los derechos a todo tipo de personas, tanto a nivel
constitucional como a nivel internacional.





Se incorpora el principio pro personae o pro homine,lo que significa que se

debe elegir aquella norma jurídica que proteja de mejor manera los derechos
humanos de la persona.

También menciona que ahora la obligación de hacer respetar, promover,
garantizar y proteger los derechos humanos se da al Estado, sin importar los
niveles de gobierno, es decir, ya no corresponde solamente a los Poderes de la
Unión, sino á todas las autoridades que conforman el Estado mexicano. Pero
siempre deben de cumplirse en base a los principios ya mencionaclos en
capítulos anteriores: universalidad, indivisibilidad, interdependencia y
progresividad. Para así investigar, sancionar y prevenir las violaciones que se

hagan a estos derechos.

Se prohíbe la discriminación por causa de preferencias sexuales
(anteriormente sólo se prohibía la discriminación por preferencias, lo que
hacía bastante confusa la defensa de estos).

Se reconoce el derecho de refugio, se debe respetar Ia previa audiencia ya que
la expulsión sólo procederá en los términos que señale la ley y ya no quedará
en manos del Presidente de la República (como era anteriormente).
Lo que sí queda en manos de este es el promover el respeto y la protección de
los derechos humanos en su política exterior.
Ya no es la Suprema Corte de Justicia de la Nación Ia encargada de investigar
las violaciones graves a los derechos humanos, ahora de eso se encarga la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Es decir, ésta reforma a

los derechos humanos logró quitar el "candado" que impedía a Ia CNDH

conocer de asuntos en materia laboral. A partir de ahora, tiene competencia
para este tipo de asuntos (HernándezCruz,20lt).

Se trata de una nueva reforma que se encuentra bien redactada y que busca la mejor
defensa posible de los derechos humanos. Pero no hay que olvidar que por más bien
hecha que se encuentre esta reforma y por más valor que se les dé a los derechos
humanos en la Constitución, no puede cambiar ésta última por sí sola la constante
violación a estos derechos.

La realidad es que vivimos en un país en donde se viola constantemente a los
derechos humanos. ps por ello que, urge que todas las personas aprendan a respetar e
identificar las violaciones a estos derechos, para así, denunciarlos ante las autoridades
correspondientes y hacerlos valer, pues es la única vía posible para que en México se
respete la dignidad de todas las personas. Todos debemos prepararnos para buscar
mejores resultados a los problemas que se nos presentan como ciudadanos, velando
por el respeto a los derechos de todas las personas.

Lo que implica esta nueva reforma es que, el modo de concebir a los derechos
humanos ha cambiado, pues ahora las personas se sirven de las instituciones estatales
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y del Derecho que las crea, organiza y norma, para que se les reconozcan los derechos
por los que históricamente han luchado. Visto así, ese cambio de concepción puede
contribuir al más ambicioso cambio cultural de compromiso democrático que se
persigue con la reforma constitucional (Silva Meza,Z0lZ:lS4).

Es por eso que como señala forge Ulises Carmona Tinoco (20L2,41) en el artículo "La
reforma y las normas de derechos humanos previstas en los tratados internacionales":

La reforma constitucional en materia de derechos humanos, por su dimensión y
trascendencia, trae consigo Ia necesidad de ser explicitada, que se precisen su
sentido y alcance, así como sus limitaciones y aquellas cuestiones que han
quedado ,fuera de consideración, que deberán ser objeto de adiciones o
adecuaciohes ulteriores... Sólo de esta manera los destinatarios y operadores
jurídicos podrán optimizar al máximo el contenido de la reforma, que podemos
calificar como un parteaguas en Ia vida constitucional de nuestro país en materia
de derechos humanos; en términos informáticos, no es un simple cambio o
actualización de software, sino que se trata de un sistema operativo
completamente nuevo, que operará sobre bases diversas a las de la actualidad.

Otro punto importante, en cuestión a esta reforma, son los tratados internacionales,
los cuales señala se deben respetar. Pues al ser reconocidos todos los derechos
contenidos en dichos tratados internacionales se comienza a observar una ampliación
en base a los derechos humanos en México. Es decir, no sólo se deben respetar
aquellos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, sino
también aquellos tratados internacionales de los que no lo sea; siempre y cuando
nunca olvidando que se debe de buscar en ellos el principi o pro personae (qu:: brinde
la mayor protección de la persona).

Pues los derechos n'ururo, además de reconocidos, van a ser garantizados con esta
nueva reforma, ya que va más allá del ámbito nacional, al reconocerlos también
internacionalmente. Recordando que antes, la Constitución si reconocía, pero no
garantizaba, a los derechos humanos que se encontraban en Tratados Internacionales

Es decir, se busca el impulso de una cultura que respete los derechos humanos y que
garantice que ha todas las personas se les haga justicia sin privarlas de sus derechos,
pues ahora todos estos derechos están por encima del Estado. Pues como menciona
Carbonell (20L2), es una reforma que llega en un momento especialmente Celicado,
cuando Ia situación de los derechos humanos en el país se ha degradado
considerablemente en el contexto de una exacerbada violencia y de una actuación
desbocada e ilegal de un sector de las fuerzas armadas

Esta reforma tiene todo para ser el gran cambio que necesita el Estado mexicano en
cuanto a derechos [umanos se refiere, pues se da un paso gigantesco a la hora de
concebir a estos derechos como parte fundamental del ser humano, no sólo a nivel de
estados sino ya a un nivel internacional.
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Pues la ampliación a la defensa de los derechos humanos se tiene, ahora lo que se
espera es un cambio en la cultura de las personas, un cambio que permita hacer valer
nuestros derechos, un cambio en el que la sociedad se empape de todo lo relacionado
a estos derechos y que los haga valer; pero sólo lo logrará conociéndolos.

Es decir, la ley yahizo lo que le corresponde, ahora nosotros somos los encargados de
respetar y hacer respetar nuestros derechos humanos, basándonos en los artículos
reformados y levantando denuncias en las instancias correspondientes para que éstas
hagan su trabajo.

Se podría concluir, como señala Silva Meza (2072:772) en el artículo "El impacto de la
reforma constitucional en materia de derechos humanos en la labor jurisdiccional en
México":

La responsabilidad primera de que la reforma publicada el 10 de junio de 2011
contribuya con mayor velocidad al cambio cultural que México necesita para
consolidafse como un verdadero estado constitucional y democrático de derecho,
recae en quienes intentamos impartir justicia. No se necesitan décadas, sino un
compromiso serio con los derechos humanos y siempre a favor de las personas.

Ahora sí, se podría decir que, se está hablando de un verdadero Estado democrático,
un Estado en el que se consagran efectivamente todos los derechos de las personas y
en donde Ia ley permite el respeto, protección y garantía de los derechos humanos
para todos por igual.
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Conclusiones

La lucha por la defensa de los derechos humanos no ha sido fácil, debido a que no sólo
no son respetados,.,sino que se usan a Ia conveniencia de cada persona. y aunque
desde la antigüedad se comienza a observar la búsqueda por la áefensa de los que
ahora conocemos como derechos humanos, no es sino hasla después de la Segunda
Guerra Mundial cuándo se les comienza a ver cómo parte importante del ser humano
y de los países, ya que se busca su defensa a nivel mundial con cartas, tratados,
declaraciones, pactos, pero sobre todo se busca su inserción en una Constitución, ya
definidos como derechos fundamentales.

Estos son considerados como parte del ser humano desde el momento en que se nace;
y deben de ser aplicados y respetados en cualquier circunstancia. Luchando contra su
principal obstáculo, el ser humano. Se debe poner un alto al pisoteo de éstos, ponerlos
en práctica en todo momento y exigir su pleno funcionamiento, p"., qué así, se
protejan por todas las vías posibles, es decir, hacerlos valer sin importar cargos
políticos, económicos, sociales o culturales. Generando así la paz y .i ,.rputo que
necesita la sociedad.

Es por ello que, la Declaración Universal de L} B, es considerada el documento más
importante en cuestiones de derechos humanos, pues busca el respeto del ser hqmano
y por consiguiente la paz mundial. Es decir, los derechos que se comenzaron a
defender en la antigüedad por fin logran insertarse ya en un documento qué abalá la
defensa de éstos. Es decir, Ios derechos en la antigüedad se consideran la base para el
perfeccionamiento de los que ahora conocemos como los derechos humanos.

Como mencionaba anteriormente, la defensa por los derechos humanos no ha sido
nada fácil, pues a pesar de Ia infinidad de documentos y organizaciones que defienden
a éstos derechos y a pesar que día a día vamos teniendo mayor conocimiento de ellos,
siguen las masacres, violaciones, malos tratos, secuestros, etc. Lo que nos lleva a
repensarlos y a aceptar que estamos fallando como sociedad; la teoría la tenemos pero
lo que nos hace falta es ponerla en práctica, con valores tan simples como el respáto y
la tolerancia.

Entonces, para que,éstos derechos sean respetados, no solamente todos los países
deben de estar involucrados a nivel universal en los distintos pactos, traiados,
acuerdos, etc.; sino que también se debe aceptar lo que la mayoría aiga y no sólo lo
que convenga a cada país, claro, no dejando de lado al principi o pro homine (todo en
beneficio del hombre), el cual busca el respeto del ser irr¡¡rno, al estar insertado no
solamente en las Constituciones sino también en los tratados internacionales.

Es decir, es necesario conocer, respetar y proteger a los derechos humanos, ya que
éstos, no sólo son importantes por ser respetados y garantizados a nivel de Eitados,
sino porque lo son también a nivel internacional. Por tanto, es necesario que se
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encuentren bien definidos en instituciones, Estado, empresas e incluso en escuelas
(para evitar el tan famoso bulliyng que afecta a muchos niños y adolescentes).

El derecho es parte importante de los seres humanos ya que, ha ayudado a la
formación y defensa de los derechos humanos, los cuáles, son la base para el
perfeccionamiento y buen desarrollo de Ia sociedad, pues buscan lapazy el respeto de
todos los seres humanos

Estos derechos se han ido desarrollando con la ayuda de algunos documentos de Ia
antigüedad como: los diez mandamientos que tenían un toque religioso; el código de
Hammurabi que daba un cierto sentido de justicia con su propuesia de "ojo poi o¡o,
diente por diente" (es decir, si no querías que alguien te hicieraalgo malo, tu no tenías
que hacer el mal a las personas), hasta llegar a ideas como las dé los griegos que, ya
estaban basadas en una sociedad un tanto democrática, que buscabá ti tucña ptr
algunos derechos básicos como el respeto a la vida, el áerecho a opinar en las
decisiones del Estado y la conformación de una sociedad que buscaba el Úien de todos
por igual.

Se podría concluir que, la Carta Magna de 1215 es la base sobre la que se comien zan a
ir desarrollando los derechos humanos y aunque considera una slrie de cuestiones
particulares y aplicables, únicamente a esa época feudal, tiene el valor de ser er primer
compromiso suscrito por el hombre.

El siglo XVIII, ha sido un siglo en el que, se lograron cosas muy importantes en cuanto
a la defensa de los derechos del hombre; aunque todavía no se lograban romper
ciertas costumbres que impedÍan el buen funcionamiento de éstos como: Ia diferencia
de clases sociales, el rol que desempeñaba la mujer en sociedad, Ia esclavitud, entre
otras. Y aunque en un principio, muchas de las declaraciones que defendían dichos
aspectos de los derechos humanos fueron redactadas sólo para beneficio de la
burguesía, hasta la fecha se siguen tomando como documentos con valor universal.

En conclusión, todos los documentos desde la antigüedad con los diez mandarnientos,
los griegos, los romanos e incluso muchas cuestiones de Ia Carta Magna de t}LS,entre
otros, buscaban establecer una serie de reglas que permitieran que la sociedad
funcionara correctamente, pero sólo en beneficio de la burguesía; prÁr .n esa época,
no se buscaba el beneficio general de las personas como parte de los seres humanos y
como iguales con una serie de libertades, no importando: sexo, raza, religión, poder
económico, etc.

Es decir, hasta el fin de la Segunda Guerra Mundial se comienzan a repensar a los
derechos humanos como parte importante del ser humano, y por tanto, como parte
importante de los Eótados. Buscando su defensa, no sólo en cartas o declaraciones de
derechos; sino ya insertándolos en las Constituciones (en las garantías individuales),
en pactos bilaterales o universales.
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Es decir, con el principio pro homine o pro persona, se lucha por hacer respetar los
derechos del hombre que se encuentran tanto en la Constitución como en los tratados
internacionales, sin importar su nacionalidad, estando siempre a favor rle él y
logrando así el respeto a sus derechos; se busca defender lo que más beneficie al ser
humano, pues trae bastantes ventajas a Ia hora de Ia defensa de los derechos de los
ciudadanos, ya.que, se basa en leyes que los defiendan de Ia mejor manera posible;
pero por otro lado, también puede acarrear problemas a Ia hora de defender los
derechos de las personas que han cometido un delito, ya que siempre se buscara no
faltar a sus derechos de ser humano, sin importar que éste cometierá alguna violación
a los derechos humanos de otros.

También, en este trabajo se ve a la Democracia como la mejor forma de gobierno, la
cual busca el beneficio de los derechos humanos; ya que pertenece al puábto y tiene
que ver por los intereses de éste, en dónde la le¡ debe de ser la mismá para todos. y
en dónde se debe dg aceptar qué existen muchas costumbres, creencia, iradiuiones y
religiones, que mieritras no veamos como universales, no se podrán respetar al cien
por ciento' Es la mejor forma de gobierno que ayudara a Ia buena implementación y
respeto de los derechos humanos.

Finalmente, Io que se debe de buscar es una democracia de calidad, en donde se tenga
conocimiento de los derechos y obligaciones de los ciudadanos y en donde se lleguen a
respetar todos los acuerdos, pactos, tratados, etc. Una democracia estable que Iógre el
beneficio del ser humano, integrándolo en sus proyectos, rindiéndole cuentas y
generándole satisfacción a Ia población en general, por el simple hecho de
beneficiarlos con Ia lucha constante por el respeto a todoi sus derechás. Es decir, se
busca un buen uso y respeto de los derechos humanos por parte de tcCas las
personas.

Es necesario tener una democracia de calidad para que se defiendan y protejan las
libertades de las personas, en donde el Estado sea un Estado de dereáh-o qu. rinda
cuentas a los ciudadános y que generé igualdad en derechos. Se busca, de acuerdo con
Ugalde (2005), un régimen legítimo que satisfaga las expectativas de los ciudadanos
sobre su gobierno, en el que éstos disfrutan de una extensa libertad y equidad política
y se tiene el poder de evaluar a sus gobernantes. Estas democracias son las que
generan satisfacción, apoyo y talvez una mejor gobernanza
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